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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA, UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Acta número 47 de la sesión plenaria presencial del día lunes 
17 de febrero de 2025

La Presidencia de los honorables Senadores: Efraín José Cepeda Sarabia y Josué 
Alirio Barrera Rodríguez.

En Bogotá D. C., a los diecisiete (17) día del 
mes de febrero de dos mil veinticinco (2025) previa 
citación, se reunieron en el recinto del Honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I

Llamado a lista

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Josué Alirio Barrera Rodríguez, 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
el respectivo control de asistencia de los honorables 
Senadores:

Registro de Asistencia

Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola

Amín Saleme Fabio Raúl

Andrade Serrano Esperanza

Asprilla Reyes Inti

Avella Esquivel Aída Yolanda 

Ávila Martínez Ariel

Barrera Rodríguez Josué Alirio

Barreto Castillo Miguel Ángel

Benedetti Martelo Jorge Enrique

Bernal Sánchez Sonia Shirley

Bedoya Pérez Sor Berenice

Benavides Solarte Diela Liliana

Benavides Mora Carlos Alberto

Besaile Fayad John Moisés

Blel Scaff Nadya Georgette

Cabal Molina María Fernanda

Cabrales Baquero Enrique

Carreño Castro José Vicente

Castañeda Gómez Ana María

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Cepeda Castro Iván

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Chagui Flórez Julio Elías

Daza Cotes Imelda 

Daza Guevara Robert
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Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Díaz Plata Edwin Fabián

Durán Barrera Jaime Enrique

Estrada Cordero Julio César

Echavarría Sánchez Juan Diego

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Echeverri Piedrahíta Guido

Elías Vidal Julio Alberto

Espinosa Oliver Karina

Espitia Jerez Ana Carolina

Flórez Hernández Alex Xavier

Flórez Porras Pedro Hernando

Flórez Schneider Gloria Inés

Fuelantala Delgado Richard Humberto

Gallo Cubillos Julián

Gallo Maya Juan Pablo

Gómez Amín Mauricio

González Villa Carlos Julio

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hernández Silva Yuly Esmeralda

Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Janeth

Lemos Uribe Juan Felipe

Lobo Chinchilla Didier

López Obregón Clara Eugenia

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Meisel Vergara Carlos Manuel

Merheg Marún Juan Samy

Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Muñoz Lopera León Fredy

Name Cardozo José David

Name Vásquez Iván Leonidas

Ortega Narváez Temístocles

Padilla Villarraga Andrea

Peralta Epieyú Martha Isabel

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Oyuela José Luis

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pineda García Marcos Daniel

Pinto Hernández Miguel Ángel

Pizarro Rodríguez María José

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quilcué Vivas Aída Marina

Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jael

Ramírez Lobo Silva Sandra

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Riascos Riascos Paulino

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Roldán Avendaño John Jairo

Rozo Zambrano Yenny Esperanza

Silva Idrobo Ferney

Tamayo Tamayo Soledad

Torres Victoria Pablo Catatumbo

Trujillo González Carlos Andrés

Valencia Laserna Paloma Susana

Vega Pérez Alejandro Alberto

Virguez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis

Zuleta López Isabel Cristina

Dejan de asistir con excusa los honorables 
Senadores

Arias Castillo Wilson Neber

Barreto Quiroga Óscar

Bitar Castilla Liliana Esther

Blanco Álvarez Germán Alcides

Cepeda Sarabia Efraín José

Correa Jiménez Antonio José

Farelo Daza Carlos Mario

Fortich Sánchez Laura Ester

Garcés Rojas Juan Carlos

García Gómez Juan Carlos

García Turbay Lidio Arturo

Giraldo Hernández Óscar Mauricio

Gnecco Zuleta José Alfredo

Holguín Moreno Paola Andrea

Jiménez López Carlos Abraham

Uribe Turbay Miguel

Deja de asistir sin excusa el honorable 
senador

Motoa Solarte Carlos Fernando

17.II.2025
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Edificio Nuevo del Congreso
Cra. 7ª No.8-68 Of. 549B – 620. Teléfono: 3823275 – 3823763

E-mail: wilson.arias@senado.gov.co
Bogotá D.C.

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2025

Doctor
EFRAIN JOSÉ CEPEDA SARABIA
Presidente
Senado de la República

Doctor
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ
Secretario General 
Senado de la República
E.S.D.

ASUNTO: Excusa por inasistencia. 

Cordial saludo,

Con el debido respeto me permito presentar excusa por mi ausencia en la sesión plenaria presencial del
Senado de la República citada para el día de hoy 17 de febrero de 2025, lo anterior debido a que solicité el 
vuelo Avianca N° 8404 con el itinerario Cali – Bogotá y debido a las condiciones climáticas y al mal tiempo 
el avión fue desviado a la ciudad de Armenia.

Por lo tanto, comedidamente solicito se tenga la presente como excusa válidamente presentada los términos
del artículo 90 de la ley 5 de 1992.

Anticipo mi gratitud por la atención a la presente.

Cordialmente,

WILSON ARIAS CASTILLO
Senador de la República
Pacto Histórico

                                  

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA
Senado de la República

k r a  7  N o .  8  6 8  O f i c i n a  7 0 4 E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o
T e l é f o n o s  3 8 2 3 2 0 7  3 8 2 3 2 0 8  

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2025
Oficio No. HSOBQ -00151-2025

Doctor
SAUL CRUZ BONILLA
Secretario Genreral(e)
H. Senado de la República
Ciudad

Respetado Doctor:

Por medio de la presente me permiso presentar excusa por mi inasistencia a la 
sesión Plenaria programada el día de hoy, motivos de fuerza mayor que responden 
a necesidades familiares me impiden estar presente. 

Agradezco de antemano la atención prestada.

Cordialmente,

OSCAR BARRETO QUIROGA
Senador de la República
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Edificio Nuevo Congreso Of. 201A- Mzz  Sur 
Teléfono 3823195– 3823310 - 3823307 

LILIANA BITAR CASTILLA – Senadora de la República 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2025 
Oficio Nº 007 – 2025 –SR 

Doctor 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General 
Senado de la República 
Bogotá D.C. 

Asunto: Justificación de inasistencia 

Respetado Doctor González, 

En esta oportunidad me dirijo a ustedes con fundamento en el artículo 90 de la ley 5ª de 
1992, para presentar justificación a mi inasistencia a la sesión Plenaria de Senado a ser 
celebrada el día de hoy 17 de febrero de 2025, lo anterior ante la ocurrencia de una 
situación de fuerza mayor, esto debido al retraso del vuelo AV8443, el cual fue 
suministrado por el mismo Senado para mi transporte desde la cuidad de Montería 
hacia Bogotá D.C., a causa de las malas condiciones climáticas presentadas en Bogotá. 

Dejo constancia que el recorrido aéreo comenzó esta mañana a las 10:29 hs, desde la 
ciudad de Montería, con hora de aterrizaje a las 11:41 am en Bogotá; sin embargo, no fue 
posible aterrizar en la ciudad debido al mal tiempo, por lo que el vuelo se desvió hacia 
la ciudad de Medellín en donde me encuentro al momento de suscribir este documento, 
con el tiempo he recibido aplazamiento tras aplazamiento, primero con hora de llegada 
a las 2:26 pm, luego postergada a las 4:30 pm, y más recientemente a las 5:38 pm. 

Agradeciendo su atención y colaboración, dejo constancia en el anexo de los 
comunicados que reflejan el estado del vuelo. 

Cordial saludo, 

LILIANA BITAR CASTILLA 
Senadora  
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E F R A Í N  C E P E D A  S A R A B I A
HONORABLE SENADOR

2 0 2 2 - 2 0 2 6

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2025

Doctor
DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ GONZALEZ
Secretario General
Senado de la República

Asunto: Excusa asistencia sesión plenaria 17 de febrero

Estimado Secretario, espero se encuentre bien 

Por medio de la presente, presento excusa por mi inasistencia a la sesión plenaria 

convocada para el 17 de febrero de 2025, en razón del permiso otorgado mediante la 

Resolución 273 del 14 de febrero de 2025, emitida por la Mesa Directiva del Senado de la 

República, conforme a lo establecido en el parágrafo segundo del artículo primero de dicha 

resolución.

Cordialmente, 

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
Senador de la República

RESOLUCION
 FECHA (                   )

“Por medio de la cual la Mesa Directiva del Senado de la República concede un permiso 
remunerado a un Senador de la República”

LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPUBLICA,

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas en la 
Ley 5ª de 1992; y,

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Directiva del Senado de la República, como órgano de orientación y dirección 
dentro de sus atribuciones legales y constitucionales, tiene la potestad de tomar las 
decisiones y medidas pertinentes con el fin de garantizar la eficacia y eficiencia en su labor 
legislativa y administrativa, en los términos preestablecidos en el artículo 41 de la ley 5 de 
1992.

Que el artículo 2.2.5.5.17 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública 
establece “Permiso remunerado. El empleado puede solicitar por escrito permiso 
remunerado hasta por tres (3) días hábiles cuando medie justa causa. Corresponde al 
nominador o a su delegado la facultad de autorizar o negar los permisos”.

Que mediante resolución emitida por la Mesa Directiva del Senado de la República con 
número 273 del 14 de febrero de 2025, se concedió Autorización para el desplazamiento 
por fuera del país al Senador de la República EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA –
Presidente del Senado de la República, identificado con cédula de ciudadanía 7.455.054,
en el periodo comprendido del 15 al 18 de febrero de 2025.

Que mediante resolución emitida por la Mesa Directiva del Senado de la República con 
número 274 del 14 de febrero de 2025, se encargó al Senador de la República JOSUÉ 
ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ – Segundo Vicepresidente del Senado de la República 
para que ejerza las funciones como Presidente de la Corporación en los términos 
establecidos en el artículo 43 de la Ley 5 de 1992, a partir del 15 al 18 de febrero de 2025.

Que mediante oficio radicado el día 17 de febrero de 2025, el Senador de la República
CARLOS MARIO FARELO DAZA, identificado con cédula de ciudadanía 72.346.359,
solicita permiso por los días 17 y 18 de febrero de 2025. 

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de la Corporación,

278a
17/02/2025
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          RESOLUCION
FECHA (                            )

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder permiso remunerado al Senador de la República 
CARLOS MARIO FARELO DAZA, identificado con cédula de ciudadanía 72.346.359, por 
los días 17 y 18 de febrero de 2025, de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa del presente acto administrativo.

Parágrafo Primero: La presente Resolución no genera ninguna erogación presupuestal 
con cargo al Senado de la República, por concepto de viáticos, tiquetes aéreos y cualquier 
otro emolumento de esa naturaleza. 

Parágrafo segundo: La Presente Resolución servirá de excusa valida por su inasistencia 
a las Sesiones plenarias y de Comisión que se llegaren a convocar.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, 
y quedará sin efectos en el evento en que el Senador de la Republica mediante escrito 
anticipado a la fecha de dicha autorización manifieste no hacer uso de la misma, la cual 
hará parte integral de este acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: La Dirección General Administrativa del Senado de la República, 
liquidará la presente novedad en los términos establecidos en las normas y procedimientos 
legales vigentes sobre la materia, de acuerdo a la petición del Senador, la cual hará parte 
del presente acto administrativo

ARTÍCULO CUARTO: Para lo de su competencia expídanse copias de la presente 
resolución a la Presidencia del Senado, Dirección General Administrativa, Sección de 
Relatoría, a la Comisión de Acreditación Documental, Oficina de Protocolo, a la Oficina de 
Recursos Humanos, Registro y Control, Presupuesto, Pagaduría, Sección de Leyes, 
Subsecretaría General Del Senado, y al Senador.

PÚBLIQUESE, COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá a los…

JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ 
Presidente (E)

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
Secretario General

Proyectó: Secretaría General Del Senado 

RRRRRRRRRRRIOOOOOOOOO BARARAARAARAAARA RERERERERRRRRRR RA RO
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Bogotá D.C. 

17 de febrero de 2025 
 

 
Doctor 
EFRAIN CEPEDA SARABIA 
Presidente 
Senado de la República 
E.S.D. 
  
  

ASUNTO: Solicitud de permiso de Mesa Directiva 
  
 
Respetado Doctor Cepeda Sarabia, 
  
De manera atenta, me permito solicitar un permiso de la Mesa Directiva del Senado 
de la República por las fechas relacionadas a continuación: 
  

Día 1: Lunes 17 de febrero de 2025 
Día 2: Martes 18 de febrero de 2025 

  
En ese sentido, solicito de manera respetuosa se sirva expedir el acto administrativo 
correspondiente, y autorizar lo pertinente de acuerdo con la Ley 5 de 1992 para 
ausentarme de mi ejercicio congresional por el día señalado. Lo anterior debido, a 
que por motivos personales no podré asistir a las sesiones en los días indicados.  
  
Muchas gracias por su amable comprensión. Bendiciones. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
CARLOS MARIO FARELO DAZA 

Senador de la República 
 
 

 

                                

Carrera 7 No. 8 - 68 Of. 315 Edificio Nuevo del Congreso
Teléfono: (601) 3823345 / 46 - laura.fortich@senado.gov.co

Laura Fortich Sánchez
H. Senadora

Bogotá, D.C., 17 de Febrero de 2025.

Doctor 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
Senador de la República. 
Congreso de la República 
Ciudad. 

Doctor
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ
Secretario General Senado de la República.
Congreso de la República 
Ciudad. 

Asunto: Excusa para ausentarme de la Sesión Plenaria de la fecha - H.S. Laura Ester Fortich 
Sánchez.   

Respetados Doctores,

De manera atenta presentó ante su despacho excusa para ausentarme de la Sesión plenaria en 
mención, programada para realizarse el día de hoy 17 de febrero de 2025, lo anterior de conformidad 
con los estipulados previstos por el artículo 90 de la ley 5 de 1992 y por la resolución 132 del 25 de 
febrero del 2014 “por medio de la cual se reglamenta el procedimiento para el trámite de las excusas 
y descuentos en nómina de los Honorables Senadores de la República, por inasistencia a las sesiones 
de la corporación”, con razón a la existencia de circunstancias de fuerza mayor que me imposibilitan 
asistir a la sesión de la fecha.

Cordialmente, 

Laura Ester Fortich Sánchez
Senadora de la República. 
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De: Lidio Arturo Garcia Turbay lidio.garcia@senado.gov.co
Asunto: Justificación de inasistencia a la sesión plenaria del Senado de la República de los días 11, 17 y 26 de febrero de 2025 por

calamidad familiar – Senador Lidio Arturo García Turbay.
Fecha: 26 de febrero de 2025, 1:23p.m.

Para: Doli Adenis Rojas Zarate dolly.rojas@senado.gov.co

Cartagena de Indias, 26 de Febrero de 2025

Doctor:
Diego González
Secretaría General del Senado de la República 
Senado de la República
Ciudad

Referencia: Justificación de inasistencia a la sesión plenaria del Senado de la
República de
los días 11 y 17 y 26 de febrero de 2025 por calamidad familiar – Senador Lidio
Arturo García
Turbay.

Respetado Señor Secretario:

Dando alcance a la comunicación presentada el pasado 4 de Septiembre de 2024,
en el que en detalle se explicó la situación de calamidad familiar por la que 
atraviesa, el senador Lidio Arturo García Turbay desde el diagnóstico catastrófico 
de su señora esposa Matilde Tolosa Sánchez, dentro del término establecido en el 
artículo 901 de la Ley 5 de 1993 y en ejercicio del debido proceso y del derecho a
la justificación de su ausencia, me dirijo a Usted con el debido respeto, para 
exponer y justificar la inasistencia a la próxima sesión plenaria del Senado de la 
República, que se llevará a cabo los días 11, 17 y 26 de febrero de 2025.

Como se ha tenido oportunidad de explicar, la enfermedad que actualmente 
padece la señora esposa del senador García Turbay impacta a todo el núcleo
familiar de manera indeterminada y hace que en cualquier momento se haga 
necesaria su atención médica inmediata con el debido acompañamiento.

Se adjunta copia de los documentos que acreditan la calamidad familiar que se
alega como justificación de la inasistencia del senador a las sesiones plenarias del 
senado de las fechas anunciadas.

Atentamente,

Carlos Ilich Viana Zuluaga 
Funcionario de la UTL
Senador Lidio Arturo García Turbay

Carlos Ilich Viana Zuluaga 
Funcionario de la UTL
Senador Lidio Arturo García Turbay

SENADO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

Cartagena de Indias, 26 de febrero de 2025

Doctor:
Diego González
Secretaría General del Senado de la República 
Senado de la República
Ciudad

Referencia: Justificación de inasistencia a la sesión plenaria del Senado de la República de 
los días 11, 17 y 26 de febrero de 2025 por calamidad familiar – Senador Lidio Arturo García 
Turbay.

Respetado Señor Secretario:

Dando alcance a la comunicación presentada el pasado 4 de Septiembre de 2024, en el que 
en detalle se explicó la situación de calamidad familiar por la que atraviesa, el senador Lidio 
Arturo García Turbay desde el diagnostico catastrófico de su señora esposa Matilde Tolosa 
Sánchez, dentro del término establecido en el artículo 901 de la Ley 5 de 1993 y en ejercicio 
del debido proceso y del derecho a la justificación de su ausencia, me dirijo a Usted con el 
debido respeto, para exponer y justificar la inasistencia a la próxima sesión plenaria del 
Senado de la República, que se llevará a cabo los días 11, 17 y 26 de febrero de 2025.

Como se ha tenido oportunidad de explicar, la enfermedad que actualmente padece la 
señora esposa del senado García Turbay impacta a todo el núcleo familiar de manera 
indeterminada y hace que en cualquier momento se haga necesaria su atención médica 
inmediata con el debido acompañamiento.

Se adjunta copia de los documentos que acreditan la calamidad familiar que se alega como 
justificación de la inasistencia del senador a las sesiones plenarias del senado de las fechas 
anunciadas.

Atentamente,

Edificio Nuevo Congreso Carrera 7 número 8 – 62 Bogotá D.C. correo electrónico
lidio.garcia@senado.gov.co



Página 8	 Lunes, 2 de marzo de 2026	 Gaceta del Congreso  131

 



Gaceta del Congreso  131	 Lunes, 2 de marzo de 2026	 Página 9

JOSÉ ALFREDO GNECCO 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

EXCUSA
Bogotá D.C., 17 de febrero de 2024 

Doctor 
EFRAIN CEPEDA SARABIA 
Presidente del Senado de la República 

Apreciado presidente, 

Por medio de la presente, me permito presentar excusa sobre la sesión plenaria citada para 
el día lunes 17 de febrero de 2025. Debido a inconvenientes de salud, tuve que acudir a una 
cita médica con el otorrinolaringólogo. Tras la evaluación, se me recomendó evitar viajar en 
esta fecha para garantizar mi pronta recuperación. No obstante, espero retomar mis 
actividades con normalidad a partir de mañana. 

Como constancia, adjunto la evaluación médica correspondiente. 

Atentamente, 

JOSÉ ALFREDO GNECCO 
Senador de la República 

ANEXO: Evaluación médica. 

LUIS ANGEL RODRIGUEZ BOLAÑO

CLL 13 C N° 15-34 ED ANA CAROLINA PISO 2 CONS 202-203
 tel: 3006784686-3157501165

HISTORIA CLINICA

OTORRINOLARINGOLOGIA - CIRUGIA PLASTICA FACIAL
Universidad de Buenos Aires - Argentina

DATOS DEL PACIENTE

APELLIDOS: GNECCO JOSE ALFREDO EDAD: 46 AÑOS SEXO: MasculinoNOMBRES:

IDENTIFICACION: CC 77184921 TELEFONO: 3156487101 DIRECCION: CALLE 5N 19D-1-07 TIPO USUARIO: 1

ESTADO CIVIL: Casado(a) EMPRESA: CORTESIAS FECHA DE NACIMIENTO: 17-04-1976

OCUPACION: No Registra ACOMPAÑANTE: MARIA OSIO  FERNANDEZ TELEFONO: 3156487101

TELEFONO: 3156487101RESPONSABLE:HIJA MARIA OSIO  FERNANDEZPARENTESCO:

BARRANQUILLACIUDAD: NIVEL EDUCATIVO: NINGUNO

PACIENTE PROFESIONAL DE LA VOZ HABLADA EN LA ACTUALIDAD CON
MULTIPLES ACTIVIDADES DONDE UTILIZA LA VOZ COMO HERRAMIENTA
DE TRABAJO(DIRCUSOS,ORATORIA,CHARLAS,ETC).REFIERE FATIGA DE
LA VOZ(FONASTENIA) Y SINTOMAS LEVES DE ENFERMEDAD POR
REFLUJO GASTRICO EXTRADIGESTIVO.

Motivo de la consulta Enfermedad actual
SOLICITA ATENCION PRESENCIAL REALIZADA CON TODOS LOS
PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD POR PANDEMIA.

14-02-2022 13:41Fecha y hora

  ANTECEDENTES

Personales
OTITIS

Familiar
SDI

Alergicos
NO

Quirurgico
CX BARIATRICA

Habitos toxicos 0-0-0

  SIGNOS VITALES

TA Talla/ FRFC

  EXAMEN FISICO

Peso Imc

Oido
NORMAL
Cavidad oral

NORMAL
Otoscopia Orofaringe
NORMAL NORMAL
Nariz Cuello

NORMALNORMAL
Rinoscopia Laringe

VIDEO ESTROBOSCOPIA LARINGEA:EDEMA E HIPEREMIA
INTERARITENOIDEA,SECRECION MUCOSA ESPESA,DIFUSA.

NORMAL

Otros

  DIAGNÓSTICOS

Diagnóstico principal Diagnóstico relacionado
R490 - DISFONIA DISFUNCIONAL J370 - LARINGITIS CRONICA POR REFLUJO GASTRICO
Diagnóstico relacionado 2 Diagnóstico relacionado 3

Tipo de diagnóstico Confirmado nuevo

Plan de manejo
FARMACEUTICAS:
1. DEXILANT 60MG
Observacion:
2. BON- DIGEST
Observacion: MOSAPRIDA DE 10 MGS TABLETAS
3. GASTROFAST SUSPENSION SACHETS
Observacion: DESPUES DEL DESAYUNO Y CENA
4. REDOXON TABLETAS ESFERVECENTES 1 GRAMO
Observacion: TUBOS

Pag 1

5. BENZIRIN VERDE ASEPTIC SOLUCION SPRAY
Observacion:
TERAPIAS RESPIRATORIAS
RECOMENDACIONES HIGIENODIETETICAS ANTIREFLUJO
CUIDADOS DE LA VOZ
BUENA HIDRATACION
CONTROL POR ORL EN 1 MES O POR NECESIDAD

RODRIGUEZ BOLAÑO LUIS ANGEL

OTORRINOLARINGOLOGO

RM. 2400

LUIS ANGEL RODRIGUEZ BOLAÑO

CLL 13 C N° 15-34 ED ANA CAROLINA PISO 2 CONS 202-203
 tel: 3006784686-3157501165

FORMULA MÉDICA Y/O ENTREGA DE MEDICAMENTOS

OTORRINOLARINGOLOGIA - CIRUGIA PLASTICA FACIAL
Universidad de Buenos Aires - Argentina

DATOS DEL PACIENTE

APELLIDOS: GNECCO JOSE ALFREDO EDAD: 46 AÑOS SEXO: MasculinoNOMBRES:

IDENTIFICACION: CC 77184921 TELEFONO: 3156487101 DIRECCION: CALLE 5N 19D-1-07 TIPO USUARIO: 1

ESTADO CIVIL: Casado(a) EMPRESA: CORTESIAS FECHA DE NACIMIENTO: 17-04-1976

OCUPACION: No Registra ACOMPAÑANTE: MARIA OSIO  FERNANDEZ TELEFONO: 3156487101

TELEFONO: 3156487101RESPONSABLE:HIJA MARIA OSIO  FERNANDEZPARENTESCO:

BARRANQUILLACIUDAD: NIVEL EDUCATIVO: NINGUNO

NÚMERO: 42

FECHA: 14-02-2022

VIGENCIA: 17-02-2022

Código Descripción Dosis Via Frecuencia Duración Cntdad Observaciones

0063 DEXILANT 60MG 1 TAB ORAL DIARIA
ANTES DEL
DESAYUNO

2 MESES 60

BOND01 BON- DIGEST 1 TABLETA ORAL ANTES DE
ALMUERZO

2 MESES 60 MOSAPRIDA DE 10 MGS
TABLETAS

GTF2 GASTROFAST SUSPENSION
SACHETS

1 SACHETS ORAL 2 VECES
POR DIA

2 MESES 120 DESPUES DEL DESAYUNO Y
CENA

REDN1 REDOXON TABLETAS
ESFERVECENTES 1 GRAMO

1 TABLETA ORAL DIARIA EN
AGUA

2 TUBOS

BVA2 BENZIRIN VERDE ASEPTIC
SOLUCION SPRAY

GARGARISM
OS

ORAL 3 VECES
POR DIA

1

RODRIGUEZ BOLAÑO LUIS ANGEL

OTORRINOLARINGOLOGO

RM. 2400
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LUIS ANGEL RODRIGUEZ BOLAÑO

CLL 13 C N° 15-34 ED ANA CAROLINA PISO 2 CONS 202-203
 tel: 3006784686-3157501165

Nota especialista

OTORRINOLARINGOLOGIA - CIRUGIA PLASTICA FACIAL
Universidad de Buenos Aires - Argentina

DATOS DEL PACIENTE

APELLIDOS: GNECCO JOSE ALFREDO EDAD: 46 AÑOS SEXO: MasculinoNOMBRES:

IDENTIFICACION: CC 77184921 TELEFONO: 3156487101 DIRECCION: CALLE 5N 19D-1-07 TIPO USUARIO: 1

ESTADO CIVIL: Casado(a) EMPRESA: CORTESIAS FECHA DE NACIMIENTO: 17-04-1976

OCUPACION: No Registra ACOMPAÑANTE: MARIA OSIO  FERNANDEZ TELEFONO: 3156487101

TELEFONO: 3156487101RESPONSABLE:HIJA MARIA OSIO  FERNANDEZPARENTESCO:

BARRANQUILLACIUDAD: NIVEL EDUCATIVO: NINGUNO

null

TERAPIAS RESPIRATORIAS 10 SESIONES

USO: 2 CC DE SUERO FISIOLOGICO +2 CC DE PULMICORT SOLUCION PARA NEBULIZAR 1 VEZ POR DIA

14-02-2022 13:42

RODRIGUEZ BOLAÑO LUIS ANGEL

OTORRINOLARINGOLOGO

RM. 2400
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SENADOR CARLOS ABRAHAM JIMENEZ LOPEZ
Bogotá D.C., 17 de febrero 2025 

PARA: EFRAIN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
Presidente del Senado de la República 

C.C: DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General Senado de la República de Colombia 
Senado de la República 

DE: CARLOS ABRAHAM JIMÉNEZ LÓPEZ 
Senador de la República de Colombia 

ASUNTO: Excusa sesión Plenaria. 

Respetado presidente, 

De la manera más atenta, solicito se me excuse la asistencia de la sesión del día 17 de febrero del 
año en curso, en razón a que por motivos ajenos a mí la aerolínea Avianca cambio la hora de mi 
vuelo AV8404 del 17 de febrero del 2025 con ruta Cali – Bogotá, que estaba programado a 
salir a las 13:39; adjunto pantallazo donde se evidencia la demora del vuelo; por tal motivo no 
alcance a llegar a la sesión programada.  

Cordialmente, 

CARLOS ABRAHAM JIMÉNEZ 
Senador Republica Colombia  

C.C. Relatoría 

RESOLUCION
FECHA (                   )

“Por medio de la cual la Mesa Directiva del Senado de la República autoriza un 
desplazamiento a un Senador de la República”

LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPUBLICA,

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas
en la Ley 5ª de 1992; y,

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Directiva del Senado de la República, como órgano de orientación y 
dirección dentro de sus atribuciones legales y constitucionales, tiene la potestad de 
tomar las decisiones y medidas pertinentes con el fin de garantizar la eficacia y 
eficiencia en su labor legislativa y administrativa, en los términos preestablecidos en 
el artículo 41 de la ley 5 de 1992.

Que, mediante resolución emitida por la Mesa Directiva del Senado de la República 
con número 229 del 17 de diciembre de 2024, se concedió Autorización para el 
desplazamiento por fuera del país al Senador de la República EFRAÍN JOSÉ 
CEPEDA SARABIA – Presidente del Senado de la República, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.455.054, en el periodo comprendido del 3 al 13 de enero de 
2025

Que, mediante resolución emitida por la Mesa Directiva del Senado de la República 
con número 230 del 17 de diciembre de 2024, se encargó al Senador Senador de 
la República JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ – Segundo Vicepresidente 
del Senado de la República para que ejerza las funciones como Presidente de la 
Corporación en los términos establecidos en el artículo 43 de la Ley 5 de 1992, a 
partir del 3 al 13 de enero de 2025.

Que, mediante resolución emitida por la Mesa Directiva del Senado de la República 
con número 237 del 30 de diciembre de 2024, se corrigió el acto administrativo 
emitido por la Mesa Directiva del Senado de la República, con número 230 del 17 
de diciembre de 2024, en lo que corresponde a las fechas otorgadas en el encargo 
al Senador JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ – Segundo Vicepresidente del 
Senado de la República, siendo la correcta del 6 al 15 de enero de 2025

Que, mediante oficio radicado el 10 de enero de 2025, el Senador de la República 
MIGUEL URIBE TURBAY, identificado con cédula de ciudadanía 81.717.607,
informa que saldrá del país del 13 al 21 de enero de 2025, lo anterior con el fin de 
atender asuntos personales en los términos del receso constitucional legislativa. 

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de la Corporación,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Autorización para el desplazamiento por fuera del 
país al Senador de la República MIGUEL URIBE TURBAY, identificado con cédula 
de ciudadanía 81.717.607, en el periodo comprendido del 13 al 21 de enero de 
2025, fecha correspondiente al receso constitucional legislativo. De acuerdo a la 
parte considerativa del Presente Acto Administrativo.

243
13/01/2025           RESOLUCION

FECHA (                            )

Parágrafo Primero: La presente Resolución no genera ninguna erogación 
presupuestal con cargo al Senado de la República, por concepto de viáticos, 
tiquetes aéreos y cualquier otro emolumento de esa naturaleza. 

Parágrafo segundo: La Presente Resolución servirá de excusa valida por su 
inasistencia a las Sesiones plenarias y de Comisión que se llegaren a convocar.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Dirección General Administrativa del Senado de la 
República, liquidará la presente novedad en los términos establecidos en las normas 
y procedimientos legales vigentes sobre la materia, de acuerdo a la petición del 
senador, la cual hará parte del presente acto administrativo 

ARTÍCULO TERCERO: La Presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición, y quedará sin efectos en el evento en que el Honorable Senador de la 
Republica mediante escrito anticipado a la fecha de dicha autorización manifieste 
no hacer uso de la misma, la cual hará parte integral de este acto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Para lo de su competencia expídanse copias de la presente 
resolución a la Presidencia del Senado, Dirección General Administrativa, Sección 
de Relatoría, a la Comisión de Acreditación Documental, Oficina de Protocolo, a la 
Oficina de Recursos Humanos, Registro y Control, Presupuesto, Pagaduría, 
Sección de Leyes, Subsecretaría General Del Senado, y al Honorable Senador.

PÚBLIQUESE, COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá a los…

JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ 
Presidente (E)

SAÚL CRUZ BONILLA
Subsecretario General del Senado

ALLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLIIIIIIIIIIIIIIRRRRRRRRRRRIOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO BBBBBBBBBBBBBBBBBBBARRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRREEEEEEEEEEEEEEERRRRRRRAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA RRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRODRIG
PPPPPPPPPPresiiiidddddddddeeeeente (E)
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Miguel Uribe Turbay 

Senador de la República 

Bogotá D.C., 

Honorable Senador 
EFRAÌN CEPEDA SARABIA 
Presidente Senado de la República 
 
Doctor 
DIEGO GONZÀLES 
Secretario General Senado de la República 
 
Mesa Directiva 
Senado de la República 

Asunto: Notificación salida del país 

Cordial Saludo, 

En mi condición de Senador de la República, me permito notificar muy comedidamente a la 
Mesa Directiva, mi salida del país desde el lunes 13 hasta el martes 21 de enero del año 2025, ya 
que tengo programada una visita por razones profesionales, personales y académicas, teniendo 
en cuenta que me encuentro en receso legislativo. 

Mediante la presente doy aviso al señor Presidente del Senado y a la Mesa Directiva, para su 
conocimiento. 

Muchas gracias por su atención. 

Cordialmente, 

 

MIGUEL URIBE TURBAY 
Senador de la República 

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 3:40 p.m., el Primer Vicepresidente 
de la corporación, honorable Senador Josué Alirio 
Barrera Rodríguez manifiesta: Ábrase la sesión y 
concede el uso de la palabra al honorable Senador 
Paulino Riascos Riascos.

Palabras del honorable Senador Paulino Riascos 
Riascos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Paulino Riascos 
Riascos: 

Hola, gracias Presidente, Presidente en esta 
ocasión pues lamentamos la situación que está 
viviendo nuestro departamento del Chocó y los de 
más departamentos donde cada día sentimos que 
se incrementa la guerra por que la semana pasada 
fue claro en manifestar que el mensaje que se le 
envía al país que hoy hay plata para donde el fusil 
suene más duro es un mal mensaje, rechazamos 
categóricamente el apoderamiento que hoy ha 
cogido el ELN con el departamento del Chocó para 
reactivar un paro armado que lo único que hace 
perjudicar a la gente en su esencia para desarrollar 
sus diferentes actividades. 

Hacemos el llamado al ELN que no abandone 
el camino de la paz, hacemos el llamado al clan 
del Golfo que no abandonen el camino de la paz, 
hacemos el llamado a las disidencia y a los demás 

grupos levantados en armas que no abandonen el 
camino de la paz; esta gente que se escuda en los 
pueblos, en la revolución y lucha de los pueblos hoy 
no está haciendo más que perjudicándonos, ¿qué 
hacen unos fusiles en estos momentos ardiendo en 
el Chocó, en esa confrontación lo que logran es 
ahuyentar la presencia del Estado y ahuyentar la 
presencia del empresariado colombiano que pueda 
llegarle a dar oportunidades a nuestra gente, ni un 
centavo para la guerra, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Jael Quiroga Carrillo.

Palabras de la honorable Senadora Jael Quiroga 
Carrillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Jael Quiroga 
Carrillo, quien deja una constancia:

Gracias presidente, tal como denuncia también 
el senador, también la Defensoría del Pueblo acaba 
de expedir un informe alertando la existencia de 13 
focos de emergencia humanitaria en el país, así como 
lo dice el Senador Riascos, el Magdalena medio es 
uno de esos focos en los que en particular en sur 
de Bolívar hay una necesidad urgente de adoptar 
medidas que permitan garantizar la seguridad 
humana de los habitantes y su derecho a vivir una 
vida digna, aunque esta región ha sido golpeada 
de forma estructural y sostenida por el conflicto 
armado interno y ha sufrido de manera desgarradora 
fenómenos de desplazamiento forzado y despojo de 
tierras, lo cual ha fracturado profundamente el tejido 
social y comunitario, hoy una escalada de violencia 
como consecuencia de la intensificación de los 
enfrentamientos entre grupos armados ilegales.

Según la Defensoría del Pueblo y de conformidad 
con los reportado en la alerta temprana 034 de 2023, 
el sur de Bolívar se encuentra en grave riesgo por 
la disputa del control territorial entre el ELN, las 
disidencias y el Clan del Golfo, sin embargo; las 
hostilidades se han recrudecido de tal forma que en 
lo que va corrido del año la región ha sido escenario 
de cuatro desplazamientos forzados masivos, 
personas confinadas en condiciones de extrema 
vulnerabilidad, diferentes homicidios selectivos, 
reclutamiento forzado de niñas, niños, adolescentes 
y otros. Las organizaciones que viven y trabajan en 
la región incluyendo la corporación regional para 
la defensa de los derechos humanos credos y las 
brigadas internacionales de paz han advertido acerca 
de esta delicada situación y viven haciendo llamados 
constantes reiterados a las autoridades para que 
actúen en protección de la población civil. De igual 
forma han alentado la gobernación de Santander y la 
oficina para la coordinación de asuntos humanitario 
de Naciones Unidas y han insistido en la inaplazable 
intervención institucional en el Magdalena (cortan 
sonido).

Para que se implemente de manera efectiva 
el acuerdo final de paz y se brinden garantía de 
seguridad humana y territorial a la población, 
por ello es necesario que desde el Congreso de 
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la República apoyemos incansablemente las 
iniciativas de la población civil y hagamos eco de 
las demandas que han elevado, con el fin de exigir 
a todas las autoridades que volqueen sus esfuerzos 
en el territorio evitando así la agudización de esta 
crisis y garantizando el goce pleno y efectivo de sus 
derechos, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata.

Palabras del honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata:

Gracias Presidente el papá Pitufo y sus pitufitos 
quedaron al descubierto y, es que el zar del 
contrabando que además también estaba vinculado 
al narcotráfico Diego Marín, más conocido como el 
papá Pitufo será extraditado a Colombia, para de esta 
forma dar todos los detalles de la red de corrupción 
que tenía con diferentes funcionarios de diferentes 
gobiernos, vemos que fueron cómplices en todo 
este entramado de corrupción gobiernos como el de 
Duque, Santos, Uribe, Pastrana, Samper, Gaviria y 
es que se dice que eran 30 años, 30 años que venía 
operando el papá Pitufo en nuestro país sin que 
pasara absolutamente nada y, es que incluso hasta 
el mismo Presidente Gustavo Petro ha manifestado 
que se intentó filtrar en su campaña y, ahora también 
se conoce como Roy Barreras habría incidido en 
el nombramiento de diferentes funcionarios en la 
DIAN, para que estos al parecer hicieran parte de 
toda esta red de corrupción.

Existen también grabaciones que evidencian los 
sobornos que el papá Pitufo daba por doquier, a 
funcionarios, a policías, a todos los que hacían parte 
de toda esta red, 90 millones de pesos mensuales le 
pagaba el papá Pitufo a Claudia Gaviria, entonces 
jefa de aduanas del gobierno Santos, así funcionaba 
en cada gobierno, ponía sus fichas se daban los 
dineros y de esa forma podía circular no solo el 
contrabando sino dinero de narcotráfico.

En el año 2019 cuando se estuvo muy cerca, muy 
cerca de atrapar al papá Pitufo el entonces Presidente 
del Centro Democrático Iván Duque, decidió de una 
forma inesperada repentina sacar, remover a quien 
lideraba esta operación, algo que Andrés Pastrana 
en su momento celebró, casualidad después de 
años delinquiendo, después de años haciendo de las 
suyas por fin hoy podremos saber toda la verdad, 
sin importar quién, sin importar dónde y cuándo la 
justicia debe llegar y todos los cómplices del papá 
Pitufo deben caer, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Adolfo Moreno 
Hurtado. 

Palabras del honorable Senador Gustavo Adolfo 
Moreno Hurtado.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Gustavo Adolfo 
Moreno Hurtado:

Presidente muchísimas gracias, yo hoy quiero 
hacer un llamado al gobierno nacional, el día de 
hoy la Defensoría del Pueblo emitió una alerta que 
debería preocuparnos y que nos obliga a actuar 
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inmediatamente 74% de los municipios del país están 
viéndose afectados por la escalada de violencia, son 
cerca de 809 municipios en Colombia. 

Y, aquí hace unas semanas debatíamos del estado 
de conmoción interior, de lo que estaba pasando en 
el Catatumbo, ya se perdió Cauca, ya se perdió el 
Catatumbo que son hoy controladas por el ELN, por 
la disidencia de las FARC, por clan del Golfo.

Y, hoy yo quiero hacer una alerta por mi región, 
por el Magdalena Medio, la Defensoría del Pueblo 
alertaba hoy que el siguiente paso del ELN de las 
disidencias de las FARC es el Magdalena medio el 
sur de Bolívar Barrancabermeja, este fin de semana 
una escalada de violencia en Barrancabermeja, en 
el sur de Bolívar y le pido al gobierno nacional que 
por favor no puede volver a pasar lo que ya pasó con 
el Catatumbo, no puede volver a pasar lo que pasó 
con Cauca, en el Catatumbo 60 personas asesinadas, 
54.000 desplazados, la violencia en el Cauca se 
han intensificado, una explosión en Popayán, los 
municipios de Suárez, municipios de Morales con 
altos índices de delincuencia.

Yo le quiero a hacer un llamado al Ministro 
de Defensa, a las fuerzas militares; el Magdalena 
Medio un territorio de paz, un territorio donde 
confluyen cerca de 1 millón de habitantes con capital 
natural Barrancabermeja no puede convertirse en el 
siguiente paso y objetivo de las FARC del ELN de 
alias Pablito que son los que están controlando, el 
microtráfico, el narcotráfico, la extorsión, hoy hago 
un llamado al gobierno nacional para que por favor 
no dejemos pasar lo que pasó en otros territorios de 
Colombia y el Magdalena Medio no puede ser el 
siguiente objetivo de estos delincuentes, muchísimas 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Palabras de la honorable Senadora Sandra 
Ramírez Lobo Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Ramírez 
Lobo Silva:

Muchas gracias señor Presidente, saludos de 
reinicio de periodo legislativo, señor Presidente 
quiero desde esta tribuna hacer una denuncia ante 
la plenaria por el incremento desproporcionado e 
injustificado del impuesto predial en el municipio 
de Florida Blanca Santander, lo cual ha generado 
un impacto grave sobre el derecho al mínimo vital 
y el patrimonio de miles de ciudadanos, de esta ha 
derivado en una profunda preocupación y malestar 
entre los habitantes, quienes han manifestado su 
inconformidad mediante protestas y denuncias 
de acuerdo con diversas fuentes periodísticas y 
documentos técnicos revisados, el aumento predial 
del impuesto predial obedece a una actualización 
catastral ejecutada, sin respetar los principios 
de participación ciudadana, publicidad y debido 
proceso contemplados en el CONPES 3859, en 

particular Florida Blanca o los habitantes de este 
municipio han denunciado.

Primero, casos documentados que evidencian 
los aumentos de hasta de un 2000%, con cobros 
que pasan de 54 millones a 1.000 millones sin 
justificación clara ni un avaluó de ni una metodología 
de avalúo transparente.

Segundo, la administración municipal no realizó 
la debida socialización del proceso de actualización 
catastral, vulnerando el derecho de los ciudadanos a 
conocer y discutir los cambios en la determinación 
del impuesto, lo que evidencia una grave vulneración 
al principio de participación ciudadana.

Tercero, la operación de actualización del catastro 
multipropósito 2024 en Florida Blanca incumple 
con los lineamientos del CONPES 3859 del 2016 y 
los objetivos del desarrollo sostenible relacionados 
con la equidad, acceso a la propiedad y protección 
del patrimonio de los ciudadanos, la eliminación 
¡Perdón! la eliminación de la sobretasa ambiental 
y los descuentos por tanto pago no compensan el 
impacto del aumento arbitrario del impuesto predial 
sobre los sectores más vulnerables, es importante 
que se revisen estas medidas que afectan a la 
ciudadanía, pues los fines del catastro multipropósito 
en el acuerdo final de paz no son los incrementos 
excesivos en el pago, sino por el contrario busca 
consolidar como una herramienta integral que va 
más allá de los fines fiscales tradicionales, apoyar 
diversas políticas públicas y promover un desarrollo 
territorial equilibrado y sostenible en Colombia.

Señor Presidente mire de un estrato dos 2024, 
yo quiero que la cámara enfoque aquí si es posible, 
2024 hay un avaluó catastral por 130.043.000 
pesos, el impuesto predial de ese de ese predio es 
de 245.000 pesos en el 2024, cómo es posible que 
en el 2025 ese mismo predio en el mismo estrato 
tenga un avaluó catastral de 275.253.000 pesos y un 
impuesto predial de 1.716.000 señores de la alcaldía 
de Florida Blanca o señor alcalde esto es un despojo, 
esto es un (cortan sonido).

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel. 

Palabras de la honorable senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel: 

Muchísimas gracias señor Presidente, yo voy a 
dejar una constancia sobre lo que ha representado la 
termoeléctrica de Paipa, una lucha por la soberanía 
energética de Boyacá, las plantas termoeléctricas 
Paipa 1, 2 y 3 son un patrimonio histórico del pueblo 
boyacense, construidas en la época de la dictadura, 
con una capacidad de 33 megas, estas plantas 
ubicadas en más de 70 hectáreas que las donó el 
municipio de Paipa, son fuente de energía y son 
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símbolos del desarrollo regional; durante décadas 
fueron administradas por la empresa de Boyacá 
EPSA, hasta que un contrato leonino firmado 
durante el gobierno del expresidente César Gaviria, 
llevó a la empresa una crisis financiera obligándola 
a comprar energía a precios elevados producidos en 
el mismo suelo boyacense.

En 2005 pasa, las plantas son transferidas 
a GENSA S.A. una empresa con sede en otro 
departamento como parte de un proceso de 
saneamiento de empresas públicas, este cambio 
lejos de beneficiar a Boyacá consolidó el control del 
Ministerio de Hacienda que hoy posee el 93.19% 
de las acciones de GENSA, desde entonces la 
administración de las plantas ha estado en manos 
ajenas a los intereses de la región.

En 2018 GENSA ha asumido el control total 
de las plantas pero su gestión ha sido desastrosa, 
las empresas han vendido energía a precios por 
debajo del mercado generando pérdidas millonarias 
y ha dejado proyectos claves como las torres de 
enfriamiento abandonadas y sin ejecutar, esta 
situación ha llevado a la planta al borde del solazo 
mientras los trabajadores y trabajadoras enfrentan 
la amenaza constante de perder sus empleos y 
el sustento de sus familias, más de 250 dependen 
directamente de la planta y otras 2.500 vinculado 
al sector minero también están en riesgo, los 
trabajadores no solo luchan por sus empleos sino 
también por la soberanía energética de Boyacá, 
por eso estamos pidiendo que GENSA regrese al 
departamento de Boyacá, para que allí donde se 
produce la energía sea donde se administre, muchas 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Palabras de la honorable Senadora María 
Fernanda Cabal Molina.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Gracias presidente, es impresionante cómo 
somos protagonistas los colombianos de esa crisis 
explícita inducida por un mandatario irresponsable 
e indolente como lo es Gustavo Petro, en esa crisis 
inducida el presidente se negó a actualizar la (UPC), 
Unidad de Pago por Capitación y los pacientes ya 
no tienen quién los atienda ni quién los opere en el 
gobierno potencia mundial de la vida, se quebraron 
las clínicas y se quiebran los hospitales a pesar de 
decir que está haciendo el giro directo.

Y, ni qué decir del gas, en el gobierno de los 
ecópatas los ambientalistas enfermos mentales que 
nos van a llevar a cocinar con leña, 36% de aumento 
en el gas, 50% en el gas licuado propano que es 
el combustible que usa la gente más pobre, qué 
desprecio, qué personaje tan irreflexivo acompañado 

de unos ministros igualmente culpables de la 
tragedia, más pobreza es lo que le sirve a Gustavo 
Petro, cómo desmanteló la fuerza pública con su 
paranoia de golpe de Estado, de golpe blando, ahí 
están confinados en el Chocó y no puede llegar la 
armada, porque el ELN manda como manda en el 
Catatumbo, entrega un hospital de segundo nivel 
en unas carpas, una vergüenza y ya las FARC le 
respondieron con drones y explosivos.

Y, por último, Presidente todos esos jóvenes 
engañados por la propaganda de la izquierda que 
accedieron a créditos del ICETEX esperen que se 
les va a duplicar el costo de ese crédito para que se 
queden sin posibilidad de pagar, 200.000 muchachos 
como mínimo de estrato 1 y 2 van a ser los afectados 
por el gobierno del cambio y, no se inventen más que 
es, porque no se les dio gusto para seguir gastándose 
la plata con la ley de financiamiento, este gobierno 
gasta más de lo que gana, gobierno irresponsable que 
va a dejar este país en la debacle, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Catalina del Socorro Pérez 
Pérez.

Palabras de la honorable Senadora Catalina del 
Socorro Pérez Pérez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Catalina del 
Socorro Pérez Pérez, quien deja una constancia.

Buenas tardes compañeros senadores y 
senadoras, presidente del Congreso, gracias al 
grupo de intelectuales, académicos, estudiantes, 
organizaciones populares de los territorios, UTL y 
varias universidades que elaboraron el documento, 
que firmaron muchos senadores de los diferentes 
partidos, gracias mil gracias porque el Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los Saberes, mediante la 
Resolución número 0056 ha declarado el 2025 el año 
Fals Borda ¿por qué estoy tan feliz? porque como 
campesina lideresa de la época de los 70 Fals Borda, 
no solamente fue el sociólogo, sino el compañero 
que se integró con nosotros los campesinos jóvenes 
de la época y estudió con nosotros la historia de 
Colombia y la historia del monopolio de la tierra 
y, la importancia que tiene la reforma agraria y el 
campesinado, nos contó historias de mujeres como 
Juana Julia Guzmán, Córdoba de Felicita Campo en 
Sucre y de Manuel Hernández el primer campesino 
que se le rebeldizó a los terratenientes, porque no se 
quiso dejar marcar como se marcaba el ganado.

Fals Borda fue el sociólogo no solamente de 
Colombia, sino el mejor sociólogo de la época de 
Latinoamérica, entonces en este año 2025 haremos 
varias jornadas territoriales en el territorio, en las 
ciudades para que los que no han conocido a Fals 
Borda, conozcan la importancia del papel que jugó 
este sociólogo en la historia de Colombia de la 
importancia que le dio al campesinado y a la reforma 
agraria, por eso estoy muy feliz, gracias mil gracias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias señor presidente, yo creo que los 
colombianos estamos muy conmocionados de ver 
como este país pareciera estar viviendo el delirio 
del Presidente Petro, cuando vimos ese consejo 
de ministros que parecía como una burla a los 
colombianos que llenos de problemas, llenos de 
dolores, de violencia, de asesinatos, veíamos en 
cambio unas rencillas entre unos y otros, llantos, 
recriminaciones y nunca se habló ni de la situación 
del Catatumbo, ni la del Cauca, ni del Caquetá, ni de 
Nariño, ni de las difíciles circunstancias en las que 
están los ciudadanos hoy haciendo filas para que los 
atiendan en el servicio de salud, en lo que están los 
epilépticos, los ciudadanos con presión alta que no 
reciben medicamentos, qué decir señor Presidente de 
que se estén cerrando varios servicios en hospitales, 
porque el gobierno no paga, no paga desde las EPS 
intervenidas, no paga desde el gobierno y, por eso, 
la Corte Constitucional ha tenido que emitir dos 
pronunciamientos muy certeros obligándolos a pagar 
los presupuestos máximos y también obligándolos a 
reajustar la UPC para que el sistema no se muera.

Pero señor Presidente yo hoy quiero referirme al 
abandono en el que pareciera que está todo el país 
porque usted recibe de toda Colombia las noticias 
más tristes y es como si el gobierno no estuviera, 
me impresionó mucho ver a la señora Ministra de 
Justicia quejarse de que los niños colombianos 
están tan acosados por el reclutamiento que 
hasta se están suicidando y ella lo cuenta como 
si ella no fuera Ministra de Justicia, como si no 
fuera su deber atender esta situación. Es que ha 
crecido el reclutamiento de los menores en más de 
1.000%, 1.105% para ser exactos, 300 casos en el 
departamento del Cauca, señor Presidente es la cifra 
más grande de todos los departamentos, pero lo más 
grave es que las comunidades caucanas nos cuentan, 
que los grupos narcoterroristas van de casa en casa y 
que cada familia tiene que entre a uno de sus hijos, 
el que ellos escojan para la guerra y si se atreven a 
denunciar la advertencia es clara van a volver por 
los demás, pareciera que el gobierno no está viendo 
lo que está pasando, porque todo lo contrario vemos 
los pronunciamientos de este gobierno tratando 
de que liberen Araña, un narcoterrorista cogido 
infraganti y pretenden que como estaba negociando 
con el gobierno entonces quede libre y que pueda 
seguir delinquiendo, quieren convertir los procesos 
de negociación en una patente para que uno pueda 
delinquir impunemente desde antes de haber 
negociado con el gobierno.

Señor Presidente, desde aquí queremos alzar 
nuestra voz para protestar en contra de este 
gobierno que tiene abandonados a los colombianos 
a su suerte; este fin de semana fueron muertos por 
muerte violenta 12 personas en el departamento 
del Cauca, anoche ahí entre Piendamo y Popayán 
(cortan sonido). Que están apenas a 20 minutos, 
estaba la guerrilla haciendo un retén robándose los 
carros e incluso le dispararon a los ciudadanos y la 
respuesta del gobierno es decirnos a los caucanos 
que debemos estar contentos, porque nos cumplen 
y nos muestran las fotos de unas carpas puestas 
en el Plateado Cauca y nos dicen que ese es un 
Hospital de segundo nivel, nos creen pendejos señor 
Presidente, pero los Caucanos, ni los colombianos 
somos pendejos. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez. 

Palabras de la honorable Senadora Norma 
Hurtado Sánchez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Gracias Presidente, Presidente yo quiero hoy 
dejar una constancia que en el Congreso de la 
República frente a los indicadores epidemiológico 
que hoy están afectando las metas para proteger a la 
población más indefensa de Colombia y quiero hacer 
este llamado, porque hemos tenido la oportunidad 
de ver diferentes mensajes diferentes videos desde 
la ciudad de Cali donde se vienen cerrando desde 
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el año 2023 y 2024 las Unidades Pediátricas y las 
Unidades de Atención a las Maternas, esto podría 
parecer algo insignificante, esto podría parecer algo 
como que se has vuelto costumbre en estos tres 
años en estos dos años y medio de Gobierno cerrar 
servicios, cerrar hospitales, el no pago oportuno de 
los presupuestos máximos, la desfinanciación de 
la UPC, pero este no es un problema de cierre de 
unidades y de pérdidas de empleos de Especialistas. 

Este es un tema que supera la capacidad de un 
Estado y la capacidad de un Estado de proteger a 
los más vulnerables como son las mujeres en estado 
de embarazo y nuestros niños, qué está sucediendo 
señor Presidente y apreciados colombianos, 
sencillamente nuestros niños están muriendo en la 
epata perinatal, nuestros niños están teniendo graves 
afectaciones por neumonía en menores de 28 días 
de nacidos; pero adicionalmente quiero decirles que 
desde mi tierra desde Cali ya vimos como en el año 
2024, 5 mujeres en estado de embarazo fallecieron y 
hay 249 casos de mortalidad perinatal, esto desdice 
mucho de una Política de Salud Pública, esto 
desdice mucho de la transformación que merece 
el Sistema de Salud Colombiano, esto desdice de 
un muchísimo de lo que el Gobierno que se llama 
Potencia Mundial de la Vida.

Quiero decirles que, hemos visto la indiferencia 
frente a esta situación que no solamente cubre a Cali, 
sino a muchas, por no decir a todas las regiones del 
país, así que cuando estamos intentando proteger, 
acompañar, salvaguardar la vida de otros niños en 
cualquier lugar del mundo, hoy dejo constancia que 
los niños de Colombia se quedaron sin unidades 
obstétricas, perinatales y neonatales, y es un 
Gobierno y un Ministerio totalmente indiferente.

Las cifras de 2024, me dan la razón y le pido 
especialmente al Viceministro Urrego, que llame la 
atención de Ministerio (cortan sonido). 

Son ellos quienes evalúan las metas son ellos quien 
evalúan los indicadores y hoy está población que 
merece nuestra atención, nuestro acompañamiento, 
nuestra solidaridad especialmente nuestra gestión 
está abandonada señor Presidente, muchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Julio González Villa.

Palabras del honorable Senador Carlos Julio 
González Villa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Julio 
González Villa:

Gracias señor Presidente, honorables Colegas. 
Una vez más nos referimos a la crisis que está 
viviendo el Sistema de Salud y que ya ha tenido dos 
o tres constancias el día de hoy, en relación con las 
preocupaciones que nos asisten. 

Mientras que el país se debate en una serie de 
circunstancias polarizantes, algunas de ellas muy 
preocupantes, pero otras sin duda alguna de la 

narrativa en la coyuntura nos movemos en unos temas 
que son profundos y que son estructurales al bienestar 
de los colombianos, uno está relacionado con la crisis 
que estamos observando en el funcionamiento del 
Sistema de Salud de los colombianos. No solamente 
el desabastecimiento, no solamente la escasez 
de medicamentos, sino, también, lo que estamos 
viendo alrededor del cierre de Unidades de Diálisis 
para el tratamiento de enfermedades nefrológicas, 
lo que estamos observando en el aplazamiento en la 
negación de servicios en materia de cáncer y lo que 
estamos viendo en materia de trastornos de origen 
neurológico. 

El Congreso el año pasado, generosamente y 
oportunamente, aprobó el año Legislativo de Lucha 
contra el Cáncer, esta enfermedad apreciados 
colegas nos sigue ganando la partida, el año pasado 
fallecieron en el país más de 33 mil personas 
víctimas del cáncer, 500 mil personas exactamente, 
491 presentan diagnóstico de cáncer prevalente 
y 114 mil personas están ingresando anualmente 
en el diagnóstico de Cáncer, un crecimiento 
que está mostrando unas precisiones alarmantes 
y preocupantes y sobre todo de aquel que es 
prevenible, previsible o detectable tempranamente 
para su tratamiento como el de mama, como el de 
próstata, como el cervicouterino.

La preocupación Presidente va de la mano con la 
ausencia de una nota Técnica de Cáncer en el país, o 
sea, es inconcebible que con semejante cantidad de 
pacientes con Cáncer, las familias y la enfermedad 
lo agobiante y la muerte que es lo que significa el 
Cáncer para muchas familias, no tengamos una 
nota técnica y no tengamos una política pública 
articulada en materia de Cáncer, una sensibilidad 
humana sobre un problema que tiene una naturaleza 
extremadamente compleja, por eso, nuevamente 
queremos reiterar la preocupación trasladándole al 
Gobierno Nacional la necesidad de construir la nota 
técnica de Cáncer de generar desde la epidemiologia 
una articulación con los entes territoriales y 
aumentar la presencia de capacidades diagnósticas 
y de tratamiento en territorio y en región incluyendo 
la formación de oncólogos en nuestro país. 

Por eso, Presidente presentaremos la solicitud a la 
plenaria del Senado para que mediante proposición 
se apruebe la Audiencia Pública Nacional sobre el 
Cáncer en este país, con invitados internacionales 
y con la oportunidad de trabajar uno de los temas 
más sensibles que acompaña (cortan sonido). Los 
problemas de salud de los colombianos.

Mientras que nosotros nos debatimos en una serie 
de temáticas coyunturales polarizantes y con un 
aumento inaudito de la agresividad, la agresividad 
del Cáncer si sigue matando colombianos y la 
agresividad sigue diagnosticando cercanamente 
miles de colombianos en esta materia y, mientras 
tanto, seguimos aplazando tratamientos, seguimos 
sin una Política de Prevención, seguimos sin la 
formación de un Oncólogos, seguimos con ausencia 
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de infraestructura sobre todo en territorios y en 
provincia. Muchas gracias señor Presidente.

El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Josué Alirio Barrera 
Rodríguez, manifiesta:

Senadores, ¡eh¡ ya tenemos quórum decisorio, 
pero voy a tratar de darle la palabra a otros, miren 
se inscribieron más de 20 y algo hoy y hay unos 
que llegaron de últimas y me queda verraco darle la 
palabra, pero voy a tratar de hacerlo hasta donde más 
se pueda hoy es aprobación de actas y anuncios de 
proyectos, así que yo creo que podemos ser un poco 
flexibles y que, y la idea es que mañana podamos 
citar temprano ¡ojalá¡ medio día estamos en eso, 
entonces, ya vamos a continuar Senador Esteban 
Quintero, se prepara la Senadora Lorena. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Esteban Quintero Cardona.

Palabra del honorable Senador Esteban Quintero 
Cardona.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Esteban Quintero Cardona:

Presidente, muchas gracias. Presidente quiero 
hacer una constancia el día de hoy muy dolorosa y 
dolorosa para Colombia cuando uno piensa que este 
Gobierno está haciendo las cosas mal cree que nunca 
va hacer peor y lo sorprende por cada actuación que 
hace todos los días. Ahora es el turno para nuestros 
niños para la atención a la primera infancia, fíjense 
bien Presidente y queridos compañeros y lo voy 
hacer mediante un ejemplo. En mi municipio, el 
municipio de Río Negro están dejando de atender 
cerca de 3 mil niños y niñas en espera de los servicios 
esenciales modalidad familiar e institucional y 
afectando, por supuesto, a 340 agentes educativos 
que atienden esta población. Hoy a nivel nacional en 
el departamento de Antioquia Medellín, Río Negro, 
en el departamento de Santander como en San Gil 
en el departamento del Chocó, en el departamento 
del Valle del Cauca anuncian diferentes protestas, 
porque está colapsando el Bienestar Familiar en la 
atención a la primera infancia solo se ha firmado 
el 60% de los contratos para tensión a primera 
infancia y hay una sobre carga laboral, esto se suma 
a las malas condiciones laborales de los agentes 
educativos, salarios bajos, sin recursos necesarios 
para realizar su labor con dignidad.

Volviendo a mi municipio Río Negro, Antioquia, 
diciendo que son 3 mil niños y niñas que se 
quedan sin esta atención y 340 agentes educativos, 
nuestro Alcalde el doctor Jorge Ribas, le propone 
al Bienestar Familiar que el Municipio haga una 
inversión escuchen muy bien compañeros de 9 mil 
millones de pesos, para atender a esta población a 
los niños que están en esas casas sin arriendo, que 
son las que tiene que ser competencia del Municipio 
de Río Negro que son cerca de 2.300 niños, decirles 
que mediante 9 mil millones de pesos que pone el 

municipio, pues, puedan atenderse a los niños y 
mejorar su situación. Escuchen bien el Gobierno 
Nacional les dice que no que no se puede hacer esa 
inversión de Río Negro del municipio de Río Negro 
no con recursos de ellos, sino con recursos de la 
entidad territorial que porque se seria desigual con 
los otros 300 (cortan sonido).

Que sería desigual con los otros 300 niños que 
atienden directamente el Gobierno Nacional, pero 
no es desigual para ellos meterle uno, perdón no es 
desigual para ellos que el Ministerio de la Igualdad 
este ejecutando solo el 1.3% de su presupuesto, no 
es desigual para ellos meterle o pagarle el millón 
de pesos a los bandidos por no delinquir eso si no 
es desigual, es desigual para ellos que un municipio 
como Río Negro ordenado y que le interesa nuestros 
niños pues, ponga los recursos y que ellos pues, 
atiendan a los otros 300 que les corresponde atender. 

Uno sinceramente no entiende este Gobierno a 
qué le está apuntando, cuáles son sus prioridades, 
pero meterse con nuestra niñez eso si es raya contra 
toda indelicadeza incluso contra toda actividad 
delincuencial, porque están dejando aguantar hambre 
a nuestros niños, están dejando que nuestros niños 
no tengan su estudio y las condiciones pertinentes 
para poder progresar en su vida. Por eso, protesto 
desde acá, porque el Gobierno Nacional una vez 
más le da la espalda a niñez de Colombia.  

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Paulino Riascos Riascos.

Palabras del honorable Senador Paulino Riascos 
Riascos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Paulino Riascos 
Riascos: 

Gracias Presidente. Presidente solo para hacerle 
una respetable sugerencia lo escucho pidiendo 
opinión sobre lo acordado no, les ponga corona a 
reyes ni a reinas sobre lo acordado, porque ahí se 
cometemos un error, llevamos una hora 23 minutos 
Presidente en deliberación, usted tiene la potestad 
de avanzar sin pedirle clemencia a nadie, porque si 
va a pretender darle la oportunidad hoy a quienes no 
se la han dado en otro momento ahí si se confunde 
la cosa.

Proceda cuando estime conveniente sin coronar 
a nadie por encima de la credencial. Gracias 
Presidente. 

El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Josué Alirio Barrera 
Rodríguez, manifiesta:

Eso, vamos ya el Senador Paulino tiene la 
razón, pero, también pues, es la primera sesión 
de las Ordinarias me quedan 4, 5 intervenciones 
yo diría no sé, piensan démosle de a 2 minutos al 
menos y puedan son 10, 12 minutos y terminamos, 
y arrancamos hoy es solamente aprobación de acta 
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y anuncios de proyectos, así es de que, yo creo 
podemos hacer algo de caballerosidad con nuestros 
amigos y 10, 12 minuticos la Senadora Lorena.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Lorena Beatriz Ríos Cuéllar.

Palabras de la honorable Senadora Lorena Beatriz 
Ríos Cuéllar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Lorena Beatriz 
Ríos Cuéllar, quien deja una constancia:

Gracias Presidente. Un saludo cordial a usted a 
esta Mesa, perdón a esta plenaria y, también, muy 
preocupada con todo lo que está pasando con la 
infancia, desde la Comisión de Infancia desde el año 
anterior pedimos y fue aprobado aquí en plenaria 
la realización de un Control Político al ICBF señor 
Presidente y ayer la Revista Semana presenta no 
solo un artículo, sino, también, cifras y estadistas 
en donde se evidencia la falta de claridad en la 
contratación por parte del ICBF que ha generado la 
suspensión de programas de alimentación escolar 
en varios departamentos del país y esto ha generado 
que varios niños, niñas, adolescentes no tengan hoy 
el sustento básico que necesitan. 

Es inamisible que la ineficiencia y los recortes 
Presupuestales estén golpeando a los más 
vulnerables que es nuestra población infantil, 
por ello, señor Presidente, solicito se agende de 
manera urgente este debate político al ICBF y exigir 
soluciones y respuestas inmediatas. Me duele aquí 
escuchar constancias como la que hace mi colega 
Estaban y la colega Norma Hurtado, lo que está 
pasando, también, con el cierre de las distintas, 
de los servicios de Obstetricia Neonatología y 
Pediatría que se viene dando en la ciudad de Cali, 
la mortalidad Materna e Infantil son una prioridad 
de Salud Pública, clínica como la clínica Farallones 
está suspendiendo el ejercicio a esos servicios y, 
al final quienes son los más perjudicados los más 
vulnerables los niños de nuestro país, por eso, como 
una Senadora comprometida con la niñez, reitero 
que no permitiremos que la decidía administrativa 
este condenando a la infancia nuestra por los temas 
de falta alimentación, por los temas de falta de 
educación, por los temas de falta de un acceso integral 
a la salud, no permitiremos que la población más 
vulnerable pague el costo de la decidía institucional 
(cortan sonido).

No permitiremos señor Presidente, que la decidía 
Administrativa Institucional haga pagar este costo 
a nuestra infancia, y aquí hay un Congreso que 
está comprometido una plenaria comprometida con 
la infancia, y la infancia y su protección no puede 
esperar señor Presidente, así que pido a usted que 
se convoque urgente la fecha del control político al 
ICBF no es justo que esta decidía y este mal manejo 
administrativo está atacando y perjudicando a los 
más vulnerables del país.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández:

Presidente, el orden del día de hoy tiene votación 
de actas, anuncios de proyectos y lo que propongan 
los Honorables Congresistas ya tenemos quórum 
decisorio desde hace rato, por qué no hacemos algo 
Presidente que yo le propuse en privado y ahora le 
propongo en público y es, pasemos a votar el orden 
del día a desarrollarlo y después de que se vote 
esas actas y se anuncien esos proyectos, pues, los 
Congresistas continúan con sus constancias.

El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Josué Alirio Barrera 
Rodríguez, manifiesta:

Venga, yo creo que es, también, porque si hay 
cinco, seis Senadores todavía que falta por hablar 
yo me comprometo a que una vez terminemos la 
votación de actas no nos demora mucho y el anuncio 
de proyectos tampoco, y luego continuamos con las 
intervenciones en el orden que están. 

Señor secretario sírvase leer el orden del día.
Por Secretaría se da lectura al orden del día para 

la presente sesión.
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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

Para la sesión plenaria presencial del día lunes 
17 de febrero de 2025

Hora: 3:00 p. m.

I

Llamado a lista

II

Himno Nacional de la República de Colombia

III

Anuncio de proyectos

IV

Consideración y aprobación de las Actas 
números: 36, 43, 59, 61, 63, 66, 67, 68, 69, 71 
y 75 correspondiente a las sesiones ordinarias 
presenciales, mixtas y virtuales de los días: 5 de 
marzo, 23 y 29 de abril, 7, 15, 20, 21, 22 y 29 de 
mayo, 6 de junio y 19 de noviembre de 2024: 1534, 
1814, 1815, 1842, 2072, 2074, 2075, 2172 y 2267 
de 2024 y 13 y 23 de 2025

V

Lo que propongan los honorables Senadores

VI

Negocios sustanciados por la Presidencia

EL Presidente,

EFRAIN JOSÉ CEPEDA SARABIA. 

El Segundo Vicepresidente,

JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ.

El Secretario General,

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ.

Está leído el orden del día, señor Presidente. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el orden del día leído y, cerrada su discusión 
este le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II

Himno Nacional de la República de Colombia

En cumplimiento de la proposición número 120 
A, presentada por el honorable Senador Germán 
Alcides Blanco Álvarez y otros honorables 
Senadores, se procede a reproducir / entonar el 
Himno Nacional de la República de Colombia.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

III

Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncio, tercero. Anuncios de proyectos de ley 
señor Presidente. Con su venia me permito realizar 
los anuncios.

•	 Proyecto de Ley número 312 de 2023 
Senado, 076 de 2022 Cámara, por medio 
del cual se modifica el Artículo 163 de la 
Ley 100 de 1993.

•	 Proyecto de Ley número 051 de 2023 
Senado, 459 de 2024 Cámara, por la cual 
se expide el Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social.

•	 Proyecto de Ley número 010 de 2023 
Senado, por la cual se crea la Agencia 
Nacional de Seguridad Digital y se fijan 
algunas competencias específicas.

•	 Proyecto de Ley número 227 de 2024 
Senado, 13 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se formulan lineamientos 
para la política pública a favor de los 
micronegocios barriales y vecinales del 
país y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 17 de 2023 
Senado, por la cual se establece el 
reconocimiento del tiempo doble en número 
de semanas cotizadas ante el Sistema 
General de Pensiones al personal médico 
y demás trabajadores de la salud o de 
apoyo a esta que realizaron la prestación 
personal de servicios en la atención y 
mitigación de los efectos derivados de la 
pandemia Covid-19, entre el 7 de marzo 
de 2020 y el 6 de marzo de 2021, y que 
al momento de cumplir con el requisito de 
ley de la edad, no cuenten con el número 
de semanas faltantes sea igual o inferior 
a 50 semanas, “ley heroínas y héroes de 
bata blanca”. 

•	 Proyecto de Ley número 179 de 2024 
Senado, 026 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se declara, reconoce y exalta 
como patrimonio cultural inmaterial 
de la nación el festival de música 
campesina de Floridablanca, Santander, 
y todas sus manifestaciones culturales, 
en reconocimiento del Estado a sus 
protagonistas y portadores.

•	 Proyecto de Ley número 245 de 2024 
Senado, 027 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se declara patrimonio cultural 
inmaterial de la nación el concurso 
nacional de duetos ciudad Floridablanca 
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– “Hermanos Martínez” y todas sus 
manifestaciones culturales.

•	 Proyecto de Ley número 28 de 2023 
Senado, por la cual se establecen 
lineamientos para la donación de artículos 
aprehendidos, decomisados o abandonados 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) al instituto colombiano 
de bienestar familiar (ICBF), y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 46 de 2024 
Senado, 030 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual la nación y el Congreso de la 
República conmemoran la Ley 2ª de 1851 
que abolió la esclavitud, se crean el “Centro 
de pensamiento negro, afrocolombiano, 
raizal y palenquero” y el “Museo negro, 
afrocolombiano, raizal y palenquero y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley orgánica número 37 
de 2023 Senado – acumulado con el 
Proyecto de Ley número 90 de 2023 
Senado, por medio de la cual se crean 
lineamientos para la fijación de tarifas, 
incrementos anuales y distancias mínimas 
correspondientes a los peajes en la 
infraestructura de transporte a cargo de 
la Nación y de las entidades territoriales.

•	 Proyecto de Ley número 44 de 2023 
Senado, No más abusos a las motos.

•	 Proyecto de Ley número 291 de 2024 
Senado, 055 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 236 del 
Código Sustantivo del Trabajo y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 167 de 2024 
Senado - 056 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se declara patrimonio 
cultural inmaterial de la nación el 
festival internacional de la cultura del 
departamento de Boyacá.

•	 Proyecto de Ley número 59 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen 
los lineamientos de política pública para 
el desarrollo, uso e implementación de 
inteligencia artificial y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 244 de 2024 
Senado, 067 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se establece el galardón “Simona 
Amaya” por su sacrificio, valentía, honor 
y arrojo, que contribuyeron en la campaña 
libertadora y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 159 de 2024 
Senado, 068 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se rinde homenaje y se 
preserva la memoria del prócer Antonio 
Amador José Nariño y Álvarez del Casal, 

al cumplirse 200 años de su muerte en el 
municipio de Villa de Leyva y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 72 de 2023 
Senado, por medio de la cual se garantiza 
la realización de trámites de tránsito 
terrestre para presuntos infractores de 
normas de tránsito detectados a través de 
sistemas automáticos, semiautomáticos y 
otros medios tecnológicos.

•	 Proyecto de Ley número 168 de 2024 
Senado, 073 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se incorporan los humedales 
al sistema de gestión de riesgos y al 
sistema nacional de cambio climático en 
su componente de adaptación, se adoptan 
otros mecanismos en las cuencas y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 73 de 2023 
Senado, por el cual se fortalece la red 
nacional de bibliotecas públicas, se 
modifica la Ley general de cultura, se crea 
el programa leo lectura para la paz y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 74 de 2023 
Senado, por la cual se garantiza el 
pluralismo informativo y se prohíben las 
cláusulas de exclusividad en el mercado de 
pauta publicitaria de la televisión abierta.

•	 Proyecto de Ley número 76 de 2023 
Senado, por medio del cual se promueve 
y reconoce el pensamiento social, crítico 
y la práctica humanista, como base 
fundamental para la educación para la 
paz con justicia social en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 93 de 2023 
Senado, por medio del cual se regula 
la prestación de los servicios aéreos en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 97 de 2023 
Senado, por medio de la cual se 
modifica la Ley 610 de 2000 y se dictan 
otras disposiciones en materia de 
responsabilidad fiscal.

•	 Proyecto de Ley número 100 de 2023 
Senado, por medio de la cual la nación se 
vincula al Bicentenario de la Universidad 
de Cartagena.

•	 Proyecto de Ley número 293 de 2024 
Senado, 102 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual la nación se asocia a 
la conmemoración de los 500 años de 
historia del municipio de Dibulla, en el 
departamento de La Guajira.

•	 Proyecto de Ley número 207 de 2024 
Senado, 103 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se estimula y fomenta la 
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recreación como estrategia para promover 
la visita de sitios culturales y turísticos y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 298 de 2024 
Senado, 105 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se establecen medidas orientadas 
a fortalecer la comunidad lactante, la 
promoción de la lactancia materna en 
el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 294 de 2024 
Senado, 106 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se declara, reconoce y exalta 
como patrimonio cultural inmaterial de la 
nación las prácticas identitarias, estéticas 
y las características de los bailes cantaos 
afrodiaspóricos del caribe colombiano 
como son: el bullerengue, con sus tres 
ritmos (sentao’, chalupa, fandango de 
lengua), el son de negros, los sextetos del 
caribe colombiano, el son de pajarito, 
la tambora, con sus ritmos (tambora-
tambora, tambora redobla’, tuna, 
brincao’, chande, guacherna, berroche), 
el mapalé y la danza del Congo y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 112 de 2023 
Senado, por la cual se impulsa el turismo 
en Colombia, se implementan mecanismos 
para promover el sector y se dictan 
otras disposiciones”- Colombia potencia 
mundial del turismo.

•	 Proyecto de Ley número 300 de 2024 
Senado, 123 de 2023 Cámara, por 
medio del cual se crea el certificado de 
responsabilidad étnica empresarial y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 122 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establece 
la implementación de condiciones de 
bienestar animal como requisito para 
la operación de las plantas de beneficio 
animal, se modifica la Ley 84 de 1989 y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 127 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas sobre el paso por estaciones de 
peajes, se establece la tarifa especial 
diferencial para vehículos clasificados 
en las categorías I y II y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 130 de 2023 
Senado, por medio de la cual se crea la 
armonización de la inteligencia artificial 
con el derecho al trabajo de las personas.

•	 Proyecto de Ley número 133 de 2023 
Senado, por medio del cual se aprueba el 

Acuerdo Marco de Cooperación entre el 
Gobierno de la República de Colombia y 
el Gobierno de la República de Turquía, 
suscrito en Bogotá, D. C., el 10 de febrero 
de 2015.

•	 Proyecto de Ley número 141 de 2023 
Senado, por la cual se reglamenta el 
ejercicio de la profesión de fisioterapia, 
se dictan normas en materia de ética 
profesional, se crean los tribunales de 
ética y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 155 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
y adiciona un parágrafo al decreto Ley 
262 de 2000 con el fin de adicionar de 
financiación de los concursos públicos en 
la Procuraduría General de la Nación, y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 163 de 2023 
Senado, por medio del cual se busca 
garantizar el reconocimiento y pago de la 
pensión especial de vejez por ocupaciones 
alto riesgo para la salud y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 167 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas sobre los derechos de los usuarios 
del transporte aéreo y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 171 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el numeral 12 del artículo 57 del código 
sustantivo del trabajo y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 175 de 2023 
Senado, por la cual por medio del cual 
se establecen las condiciones para 
fortalecer la permanencia estudiantil en 
las instituciones de la educación superior 
pública y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 176 de 2023 
Senado, por la cual se crea el registro 
e identificación de usuarios finales de 
tarjetas SIM y E-SIM o la tecnología que 
remplacen y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 195 de 2023 
Senado, por la cual se declara patrimonio 
histórico y cultural al municipio de Tame 
del departamento de Arauca, exaltando 
su condición de la “Cuna de la Libertad” 
de Colombia, exaltando el desempeño 
en la campaña libertadora de dos de sus 
próceres.

•	 Proyecto de Ley número 280 de 2024 
Senado, 199 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se exalta al municipio de 
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Sáchica, departamento de Boyacá, como 
territorio de conservación, investigación 
y divulgación del patrimonio Geológico, 
Paleontológico, arqueológico y cultural de 
la nación y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 200 de 2023 
Senado, Mediante la cual se reglamenta 
la actividad del controlador de tránsito 
aéreo de naturaleza civil en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 255 de 2024 
Senado, 205 de 2023 Cámara, por medio 
del cual se establecen lineamientos para la 
creación implementación de la política de 
educación para la salud y la Vida (EPSV) 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 205 de 2023 
Senado, por medio de la cual se fortalecen 
las medidas de control y ejecución de 
políticas públicas para la reducción de los 
siniestros viales.

•	 Proyecto de Ley número 206 de 2023 
Senado, por medio del cual se modifica 
la Ley 769 de 2022, Código Nacional 
de Tránsito terrestre, se establece la 
obligatoriedad del uso del sistema 
de retención infantil y se dictan otras 
disposiciones (Ley sillas seguras).

•	 Proyecto de Ley número 169 de 2024 
Senado, 214 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual la nación y el Congreso de la 
República exaltan, reconocen y promueven 
el oficio cultural de confección y tejeduría 
en la palma de iraca del sombrero suaceño, 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 214 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establece 
el cambio de denominación de los 
inspectores de Policía por inspectores 
de convivencia y paz y se ordenan otras 
disposiciones que contribuyan a la 
convivencia y a la paz nacional.

•	 Proyecto de Ley número 218 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece 
un tercer piso térmico con el fin de 
garantizar la equidad en la distribución 
del consumo de subsistencia del servicio 
de energía eléctrica y se dictan otras 
disposiciones. Ley energía justa.

•	 Proyecto de Ley número 220 de 2024 
Senado, por medio de la cual se reconoce 
las fórmulas tarifarias en energía y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 241 de 2024 
Senado, por medio de la cual la nación se 
vincula a la celebración de los 80 años de 

existencia de la universidad del valle, la 
celebración de 40 años de funcionamiento 
de su sistema de regionalización y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 208 de 2024 
Senado, 252 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se incluye a las juventudes 
rurales en el sistema nacional de reforma 
agraria y desarrollo rural, se garantiza su 
acceso a la tierra, a proyectos productivos, 
a formación académica y técnica, y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 255 de 2024 
Senado, por la cual se establecen 
lineamientos de uso de inteligencia 
artificial para mejorar la eficiencia 
en disminución de siniestros viales y 
sus costos, automatizando los procesos 
de análisis y control de riesgos de 
siniestralidad vial en tiempo real con IA.

•	 Proyecto de Ley número 165 de 2024 
Senado, 265 de 2023 Cámara, por el cual 
se declara patrimonio cultural inmaterial 
de la nación el baile del joropo llanero, 
su género musical y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 267 de 2024 
Senado, por la cual se promueve el diseño 
y la construcción de monumentos de 
identidad y se establecen medidas para 
promover la identidad cultural de los 
municipios de Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 259 de 2024 
Senado, 399 de 2024 Cámara, por medio 
del cual se establecen mecanismos para el 
salvamiento, capitalización y reactivación 
empresarial de las Salinas marítimas de 
Manaure – Sama Ltda.

•	 Proyecto de Ley número 03 de 2024 
Senado, por medio de la cual se prohíbe el 
uso del glifosato como ingrediente activo 
en formulaciones para la erradicación 
de cultivos de uso ilícito en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 07 de 2024 
Senado, por la cual se modifica la Ley 
675 de 2001 con el fin de contribuir a 
la convivencia responsable y compasiva 
con animales y promover la participación 
comunitaria y la solidaridad social en 
el cuidado y la protección animal en las 
propiedades horizontales.

•	 Proyecto de Ley número 10 de 2024 
Senado, por la cual se reconoce e integra 
el enfoque de protección, bienestar animal 
y conservación de la biodiversidad en el 
marco de la política nacional de educación 



Página 24	 Lunes, 2 de marzo de 2026	 Gaceta del Congreso  131

ambiental y se dictan otras disposiciones 
– “Ley empatía. 

•	 Proyecto de Ley número 15 de 2024 
Senado, por medio del cual se reconoce 
la condición de desplazamiento forzado 
interno por causas asociadas al cambio 
climático, la degradación ambiental y los 
desastres naturales, se fijan lineamientos 
para su identificación y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 25 de 2024 
Senado, por lo cual se eleva a Ley de la 
República, el sello compra lo nuestro, para 
promover el consumo de bienes colombianos.

•	 Proyecto de Ley número 35 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1379 de 2010 y se dictan otras 
disposiciones, con el fin de fortalecer 
los servicios bibliotecarios nacionales 
y propender por el acceso universal a la 
información, la cultura y la educación.  

•	 Proyecto de Ley número 39 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 6° de la Ley 1361 de 2009 y se 
dictan otras disposiciones – Día Nacional 
de la Familia.

•	 Proyecto de Ley número 44 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea 
la política nacional en multilinguismo 
(PNM).

•	 Proyecto de Ley número 52 de 2024 
Senado, por medio de la cual se rinde 
honores a la memoria y obra del 
expresidente Misael Eduardo Pastrana 
Borrero, con ocasión del primer centenario 
de su natalicio.

•	 Proyecto de Ley número 55 de 2024 
Senado, por medio de la cual se continua 
la escalera de la formalidad y se dictan 
otras disposiciones para disminuir los 
costos y tramites a cargo de las empresas.

•	 Proyecto de Ley número 57 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica 
la Ley 769 de 2002, Código Nacional 
de Tránsito Terrestre, y se dictan otras 
disposiciones (Ley Guillermo Viecco).

•	 Proyecto de Ley número 63 de 2024 
Senado, por medio del cual se garantiza 
la segunda postulación al subsidio de 
vivienda a las víctimas del conflicto 
armado interno y a las personas que 
perdieron su vivienda por razones ajenas 
a su voluntad.

•	 Proyecto de Ley número 70 de 2024 
Senado, por medio de la cual se amplía el 

término de inactividad para la pérdida del 
número celular el plan prepago, con el fin 
de garantizar el derecho de conservar la 
línea de telefonía móvil.

•	 Proyecto de Ley número 74 de 2024 
Senado, por medio de la cual se rinde 
honores a las jugadoras y gestoras del 
futbol femenino de Risaralda por su 
dedicación y excelencia deportiva y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 86 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara 
el 15 de marzo como el día nacional de 
educación y la inclusión financiera, y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 89 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fomenta la 
inclusión activa de la mujer en el mercado 
financiero de Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 114 de 
2024 Senado, por medio de la cual se 
reconoce el carácter de factor salarial a 
la bonificación judicial de los servidores 
públicos de la Fiscalía General de la 
Nación, la Rama Judicial y la Justicia 
Penal Militar, la dirección ejecutiva de 
administración judicial y las direcciones 
seccionales de la rama judicial.

•	 Proyecto de Ley número 125 de 
2024 Senado, por medio del cual se 
autoriza trasmitir divulgación política o 
propaganda y publicidad política electoral 
a través del servicio de televisión y radio 
difusión comunitaria.

•	 Proyecto de Ley número 139 de 2024 
Senado, por medio del cual se ordena 
la creación de la política pública de 
ampliación de la oferta de cupos de 
educación superior y se crea un auxilio 
de transporte y alimentación para la 
política de matrícula 0 y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 143 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece 
la protección de los derechos a la salud 
y al goce de un ambiente sano generando 
lineamientos de eficiencia energética, 
calidad energética, reducción de emisiones 
de fuentes móviles terrestres y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 149 de 2024 
Senado, por medio de la cual se regula lo 
referente a las comunidades gestoras del 
agua, su manejo de aguas residuales y se 
dictan otras disposiciones.
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•	 Proyecto de Ley número 156 de 
2024 Senado, por medio de la cual se 
aprueba la convención internacional 
contra el reclutamiento, la utilización, 
la financiación y el entrenamiento de 
mercenarios, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 4 de 
diciembre de 1989

•	 Proyecto de Ley número 157 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Tratado sobre la prohibición de las 
armas nucleares. Adoptado en Nueva 
York, el 7 de julio de 2017.

•	 Proyecto de Ley número 184 de 2024 
Senado, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para promover la inclusión y 
participación en los procesos de donación 
de sangre, mejorar la seguridad de los 
donantes y pacientes transfundidos, y 
garantizar la seguridad, disponibilidad y 
acceso a la sangre y sus hemocomponentes 
en el país.

•	 Proyecto de Ley número 192 de 2024 
Senado, por medio del cual la nación le 
rinde honores al poeta Porfirio barba 
Jacob y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 205 de 2024 
Senado, por medio de la cual se garantiza 
la gestión comunitaria del agua y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 217 de 2024 
Senado, por medio de la cual aprueba el 
“Convenio sobre la violencia y el acoso 
– número 190. Adoptado por la 108ª 
reunión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo, en Ginebra, Suiza, el 21 de 
junio de 2019.

•	 Proyecto de Ley número 218 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece 
el Código Deontológico y Ético del 
entrenador deportivo en Colombia, se 
define el proceso disciplinario para el 
entrenador deportivo y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 242 de 
2024 Senado, por medio de la cual se 
establecen criterios sobre el reajuste de 
la prima de actividad para los agentes de 
la Policía Nacional, de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 113 de la Ley 
2294 de 2023.

•	 Proyecto de Ley número 129 de 2024 
Senado, 434 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual la Nación y el Congreso de la 
República rinden homenaje y se vinculan 
a la celebración de los 230 años de 

fundación del municipio de Barbosa, en 
el departamento de Antioquia y se dictan 
otras disposiciones

Y, finalmente.

•	 Proyecto de Ley número 248 de 2024 
Senado, 447 de 2024 Cámara, por 
medio de la cual se dictan disposiciones 
para el suministro, intercambio y 
aprovechamiento de la infraestructura 
de datos del Estado colombiano (IDEC) 
y la interoperabilidad de los sistemas de 
información de las entidades públicas y se 
dictan otras disposiciones.

Le informo señor Presidente que han sido 
anunciados los proyectos de ley para discutir y 
votar en la próxima sesión. 

La Presidencia indica a la Secretaría 
continuar con el siguiente punto del orden del 
día.

IV

Consideración y aprobación de las actas 
números: 36, 43, 59, 61, 63, 66, 67, 68, 69, 
71, 74, 75 y 76 correspondiente a las sesiones 
ordinarias presenciales, mixtas y virtuales de 
los días: 5 de marzo, 23 y 29 de abril, 7, 15, 
20, 21, 22 y 29 de mayo, 6 de junio y 19 DE 
noviembre de 2024: 1534, 1842, 1814, 1815, 
2075, 2172, 2072, 2074 y 2267 de 2024 y 13 y 
23 de 2025.

Por Secretaría se informa que se encuentran 
publicadas las actas números: 36, 43, 59, 61, 63, 
66, 67, 68, 69, 71, 74, 75 y 76 correspondiente 
a las sesiones ordinarias presenciales, mixtas y 
virtuales de los días: 5 de marzo, 23 y 29 de abril, 
7, 15, 20, 21, 22 y 29 de mayo, 6 de junio y 19 
de noviembre de 2024: 1534, 1842, 1814, 1815, 
2075, 2172, 2072, 2074 y 2267 de 2024 y 13 y 23 
de 2025.

Por Secretaría se da lectura a la constancia 
presentada por los honorables Senadores: Antonio 
Luis Zabaraín Guevara, Enrique Cabrales 
Baquero, Iván Cepeda Castro, León Fredy Muñoz 
Lopera, Wilson Neber Arias Castillo, Soledad 
Tamayo Tamayo, Guio Echeverry Piedrahíta, Juan 
Carlos Garcés, Juan Felipe Lemos Uribe, Yenny 
Esperanza Rozo Zambrano, Esteban Quintero 
Cardona, Claudia María Pérez Giraldo, Sonia 
Shirley Bernal Sánchez, Martha Isabel Peralta 
Epieyú, Iván Leonidas Name Vásquez, Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán, Temístocles Ortega 
Narváez y José David Name Cardozo sobre las 
actas. 

Sí señor Presidente, los siguientes honorables 
Senadores han dejado constancia.
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Están leídas las constancias señor Presidente 
para que por favor someta las actas a votación con 
las constancias anteriormente leídas.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las Actas números: 36, 43, 59, 61, 63, 
66, 67, 68, 69, 71, 74, 75 y 76 correspondiente 
a las sesiones ordinarias presenciales, mixtas y 
virtuales de los días: 5 de marzo, 23 y 29 de abril, 
7, 15, 20, 21, 22 y 29 de mayo, 06 de junio y 19 
de noviembre de 2024: 1534, 1842, 1814, 1815, 
2075, 2172, 2072, 2074 y 2267 de 2024 y 13 y 23 
de 2025 y, cerrada su discusión, esta les imparte 
su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo 
Correa.

Palabras del honorable Senador Ómar de Jesús 
Restrepo Correa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ómar de Jesús 
Restrepo Correa:

Buenas tardes y muchas gracias señor 
Presidente. Bueno, no, la constancia mía tiene 
que ver con relación a la crisis por la que viene 
pasando la salud en el municipio de Puerto Berrío, 
Antioquia, región del Magdalena Medio; el 
hospital está colapsado, los pacientes no reciben 
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atención, las EPS no entregan los medicamentos, 
no hay atención preferencial a los niños y a 
los adultos mayores, los profesionales han 
renunciado por falta de pagos y más de uno de 
los profesionales de la salud hace días y meses no 
reciben su sueldo o su salario. La estructura del 
hospital se cae a pedazos por el deterioro y no hay 
medicamentos que sean entregados por las EPS, 
ni las IPS, el llamado es al Gobierno nacional, al 
gobernador de Antioquia y el alcalde del municipio 
que direccionen esfuerzos para garantizar la salud 
de los habitantes de este importante municipio de 
la región del Magdalena Medio.

A la Superintendencia de Salud que haga 
su control o haga el control permanente, a la 
Procuraduría y el y los demás entes de control 
que direccionen esfuerzos y controlen, controlen 
a esta institución para que garantice el servicio de 
salud a los paisanos del Puerto de Río Antioquia, 
muchas gracias.

El Segundo Vicepresidente de la 
Corporación, honorable Senador Josué Alirio 
Barrera Rodríguez, manifiesta:

Secretario tiene un anuncio para hacer.

El Secretario de la Corporación doctor, 
Diego Alejandro González González informa:

Sí señor Presidente, dejar constancia de la 
ausencia con excusa por situación familiar médica 
del Senador Óscar Mauricio Giraldo y nos ha 
pedido que se deje la constancia y está aportando 
la excusa.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador John Jairo Roldán 
Avendaño:

Palabras del honorable Senador John Jairo 
Roldán Avendaño.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador John Jairo 
Roldán Avendaño:

Presidente muchas gracias, un saludo especial 
a los compañeros y compañeras del Senado de 
la República. Presidente este es un llamado de 
urgencia a la Agencia Nacional de Infraestructura, 
en el departamento de Antioquia hay una 
concesión denominada Mar 2, esta concesión 
va desde Medellín hacia el Urabá Antioqueño 
desde el municipio de Cañasgordas del occidente 
de Antioquia al municipio de Necloclí que es 
el Urabá Antioqueño; en el kilómetro 10 más 
270 al kilómetro 10 más 460, señor Presidente, 
se presenta una falla geológica de inmensas 
magnitudes que el concesionario desde el año 
2021, no quiere atender. Esta vía hoy presenta 
en este sector que había sido apuntalado durante 
la construcción geológicamente hoy, presenta un 
colapso y aun así la vía sigue en servicio. Ahí 

podemos observar, señor Presidente, compañeros 
la vía en servicio un solo carril de 2 carriles  y ese 
talud que vemos ahí es el talud que está próximo 
a colapsar, adicional que ahí está la vía y está 
el río; va a haber un problema supremamente 
grave ahí, señor Presidente, donde se va a afectar 
directamente el municipio de Dabeiba Antioquia 
occidente del departamento.

Quiero a través suyo, señor secretario sea 
extendida una carta a la Agencia Nacional de 
Infraestructura y a la Unidad Nacional de Gestión 
de Riesgo para que se le pare bolas a esta situación. 
Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Richard Humberto Fuelantala 
Delgado.

Palabras del honorable Senador Richard 
Humberto Fuelantala Delgado.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Richard 
Humberto Fuelantala Delgado:

Gracias señor Presidente. Las empresas 
importadoras de productos lácteos nos siguen 
engañando, nos siguen vendiendo productos que 
no son leche como si fueran leche, el Invima tomó 
muestras de la supuesta leche de marcas como 
Lacti comercializada por los almacenes D1, de la 
Cuesta por almacenes Ara, Medalla de Oro por 
almacenes Olímpica, Máxima comercializada por 
Cencosud, Alkosto, Algarra, Parmalak y Pomar. 
En algunas de estas muestras que se encontraron 
adiciones irregulares de lactosuero. Por esta razón 
la Superintendencia de Industria y Comercio acaba 
de ponerle una multa de 20 mil millones de pesos 
a las empresas que procesan la supuesta leche que 
se vende con las marcas Sabanalarga, Hacienda 
San Mateo, grupo Gloria y grupo Lactalis, estas 
empresas están defraudando a los colombianos; 
los lácteos sueros no son leche, son subproductos 
del proceso de la industria de quesos, pero no 
tienen el mismo valor nutricional.

Vender leche rendida por lactosuero es hacerle 
un daño a las familias y en especial a los niños 
y a las mujeres embarazadas que tanto necesitan 
de estos nutrientes, vender leche rendida con 
lactosuero es hacerle un daño a las 300 mil 
familias productoras de leche en Colombia; cada 
año esos no los sueros obtenidos en Colombia o 
traídos del extranjero reemplazan el trabajo de 
nuestros lecheros con una competencia desleal 
que no permite que reciban un precio justo y 
acaban con el sector lácteo colombiano. Una 
multa de 20 mil millones es un avance, pero no 
es suficiente para corregir esta injusticia; es hora 
de tener controles estrictos y atender correcta 
y legalmente el mercado interno de lácteos en 
Colombia.
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Mientras el Presidente de Estados Unidos pone 
aranceles a diestra y siniestra Colombia sigue 
apegado al dogma del libre comercio, defendamos 
a los productores y consumidores lácteos en 
Colombia pongamos, pongámonos del lado de la 
gente. Mil gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador León Fredy Muñoz Lopera.

Palabras del honorable Senador León Fredy 
Muñoz Lopera.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador León Fredy 
Muñoz Lopera:

Sonido, gracias Presidente. Bueno, aquí 
retomamos nuevamente nuestras funciones esta 
vez desde el Senado de la República 2 años y 
medio después, pero en estos 2 años y medio que 
estuve por fuera, creo que hicimos un trabajo 
interesante en la embajada que me designó el 
presidente Gustavo Petro en Nicaragua y logramos 
cercanías allí con el pueblo de Nicaragua, con el 
gobierno y con los colombianos y colombianas 
que allí están y 2 años y medio volvemos aquí y, 
quiero agradecerle a todas esas personas casi 40 
mil personas que creyeron en ese momento, pero 
que siguieron creyendo en León Fredy Muñoz.

Muy a pesar de lo que quisieron hacer 
conmigo, intentaron eliminarme físicamente y no 
lo lograron, intentaron eliminarme jurídicamente 
y tampoco lo lograron, enfrentamos la justicia de 
una manera tranquila creyendo en la justicia, no 
como otros que renuncian para evadir la justicia 
que dilatan para evadir la justicia, no, nosotros 
no; antes por el contrario pedimos agilidad en el 
proceso, el que es inocente no tiene por qué andar 
corriéndole a la justicia, el que es inocente no tiene 
porqué dilatar a la justicia y, hoy estamos aquí 
enfrente ante los colombianos y las colombianas 
aquí en este Congreso mirándolo de frente, a todos 
aquellos que algún momento me juzgaron, que 
querían también además moralmente acabarme 
aquí estamos.

A mis compañeros y compañeras que en la 
calle defendimos el gobierno del cambio, que 
en las urnas lo defendimos, les quiero decir que 
yo soy un soldado de esta causa, que aquí llego 
a defender lo que hemos defendido, que cuenta 
compañeros y compañeras con León Fredy 
Muñoz, para defender los que defendimos en la 
calle y en las urnas. Soy un soldado de esta causa, 
soy un soldado de las transformaciones que este 
país necesita. Ahí tenemos que buscar cómo hacer 
las mayorías para poder hacer las reformas que el 
país está buscando, los jóvenes nuestros siguen 
esperando que el Congreso de la República 
(cortan sonido).

Los jóvenes de nuestro país siguen esperando 
la altura del Congreso de la República para pasar 
las reformas en la educación superior, la gente 
nuestra humilde esa que le ha tocado padecer en 
las calles por una salud que lo único que hizo fue 
convertirse en un negocio siguen esperando que 
este Congreso sí mire con simpatías a esa gente.

Por eso estamos aquí Presidente y vamos a 
estar de frente acompañando al gobierno, vamos a 
estar de frente acompañando las reformas y vamos 
a estar en la calle si es necesario también para 
defenderlas desde la calle. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta López.

Palabras de la honorable Senadora Isabel 
Cristina Zuleta López.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López:

Gracias Presidente, un saludo muy especial 
para todos los compañeros, compañeras del 
Senado. En este nuevo periodo quiero dar un 
breve informe de lo que hemos avanzado en 
materia de paz urbana en Medellín y en el Valle 
de Aburrá con avances que demuestran, primero, 
que el modelo de securitización ha fracasado 
que la captura de grandes capos no es la salida, 
sino aterrizar las propuestas de paz urbana en 
esos barrios olvidados en esas urbes que no han 
tenido la posibilidad de transitar esos territorios 
al Estado Social de Derecho.

Quiero decirle al país que el pasado 19 de 
diciembre se firmó el primer compromiso de 
paz urbana con 5 puntos cruciales, que el pasado 
jueves hicimos la verificación de uno de esos 
puntos y que 25 barrios de Medellín y Bello 
hoy son libres de extorsión verificados por una 
comisión independiente, una comisión que entregó 
sus resultados en la Universidad de Antioquia en 
el teatro Camilo Torres el pasado jueves. Con 
resultados concretos avanzamos en un proceso de 
paz que nos llena de esperanza, que ha reducido 
las tasas de homicidio a 10.2 homicidios por cada 
100 mil habitantes, que viene trabajando en dar 
esperanza a poblaciones olvidadas, pero sobre 
todo a los niños, niñas y adolescentes.

Que también la semana pasada, para la 
Senadora Lorena que se manifestaba desde la 
comisión infantil, que trabaja en los asuntos 
infantiles invitarla a Medellín, porque hemos 
tenido la visita de la Directora del ICBF y se 
ha avanzado en los comedores comunitarios; 
la ciudadanía ha tenido que resolver problemas 
que le correspondían al Estado dándole alimento 
a nuestros niños en los barrios más olvidados 
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de Medellín, una de las ciudades con mayor 
presupuesto del país, que tenga abandonados a los 
niños y las niñas y consideramos que eso es parte 
de los problemas estructurales de la paz, el olvido 
hacia nuestros niños y niñas como muy bien lo 
decía la senadora.

En esa comisión con la Directora del ICBF se 
le entregó información estratégica por parte de los 
voceros de las estructuras del crimen organizado y 
alto impacto para que se avanzara en la superación 
del flagelo de la explotación sexual de los niños, 
niñas y adolescentes, que es un flagelo que se 
vive en Medellín y en el Valle del Aburrá. No 
solo celebramos estos avances de paz, sino que le 
decimos al país que seguimos trabajando para que 
nuestras ciudades tengan derecho a la paz.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Palabras de la honorable Senadora Sandra 
Yaneth Jaimes Cruz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz, quien deja una constancia:

Gracias señor Presidente, quiero hoy que 
damos inicio al periodo de sesiones ordinarias 
del Senado y llamo la atención a mis compañeros 
congresistas y a todas las autoridades competentes 
respecto de una grave denuncia que he venido 
haciendo por mis redes sociales, pero que insisto 
desde esta curul.

Como senadora y maestra, debe ser motivo de 
alerta urgente, pero urgente, de urgente atención 
para nuestro Gobierno nacional, como para el 
gobierno departamentales y locales; en este 2025 
ya son cuatro los docentes asesinados en Antioquia.  
El 10 de enero el profesor Daniel Esteban Raigoza 
fue asesinado en Turbo, el 15 de enero los 
docentes Geiver Nair Palacio y Carlos Sarmiento 
fueron víctimas de ataques sicarial en Fredonia y, 
el pasado 7 de febrero fue asesinado el profesor 
Jorge Enrique Cano Jaramillo, en la vereda Sofía, 
municipio de Santo Domingo. Por ellos, rechazo 
contundentemente estos actos criminales es por 
eso mis sinceras condolencias a las familias de los 
docentes, a la comunidad educativa y les solicito 
a las autoridades competentes que se esclarezcan 
estos hechos, pero que se le brinden la seguridad 
y la protección a los docentes de Colombia para 
que puedan ejercer su labor pedagógica.

Pero, también, que quede claro que acabar 
con la vida de un maestro es un crimen atroz que 
enluta a toda la comunidad y apaga la esperanza 
de la educación como derecho fundamental para 
nuestros niños, niñas y adolescentes. Gracias 
señor Presidente
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Martha Isabel Peralta Epieyú.

Palabras de la honorable Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú:

Gracias señor Presidente.

–SALUDO WAYÚ–

Con este saludo cordial señor Presidente, 
quiero decirles a mis congresistas, a mis colegas 
congresistas que hoy comienza una nueva 
legislatura que está llena de muchos retos y que 
solamente quiero pedirle, pedirles que estemos 
a la altura de los debates y de los cambios que 
necesita este país.

Quiero también aprovechar este inicio de 
legislatura para mandarle un saludo muy cordial 
a la militancia del movimiento MAIS del 
Pacto Histórico y de los sectores progresistas; 
decirles que por favor nos mantengamos firmes, 
que tengamos la esperanza viva, que no nos 
desanimemos que tenemos que seguir trabajando 
con muchos más ánimos por el cambio que necesita 
este país. Y que, por supuesto este gobierno 
seguirá trabajando para que las transformaciones 
sociales lleguen a cada población, a cada rincón 
vulnerable de Colombia. Muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Sonia Shirley Bernal 
Sánchez.

Palabras de la honorable Senadora Sonia 
Shirley Bernal Sánchez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sonia Shirley 
Bernal Sánchez, quien deja unas constancias.

Amén, amén, siempre me ha tocado de últimas 
y me ha ido bien, gracias a Dios. Con un cordial 
y fraterno saludo a todas y todos y a usted señor 
Presidente, gracias por el espacio, sumándome 
de alguna forma también a lo que manifiesta 
mi compañera Martha Peralta, en efecto que le 
decimos al país que el Congreso de la República 
inicia hoy su nueva legislatura del año 2025. 
Sin embargo, ya llevábamos varias semanas 
trabajando de manera extraordinaria en todo lo 
que tiene que ver con la conmoción interior y las 
últimas dificultades sobre todo de orden público 
que le ha acaecido al país.

Pero la apuesta la seguimos para que 
logremos tener en Colombia la paz y la paz total, 
seguramente son muchos retos y cambios los que 
vienen este 2025 que el Congreso esté también a 
la altura para lograr tener lo que espera el país y lo 
que espera el país es también cambios inmediatos 
y contundentes. Por eso mi manifestación hoy 
clara sobre la inconformidad de la gestión de la 

Ministra del Deporte Luz Cristina López, y en 
consecuencia mi respaldo absoluto como lo he 
dado siempre al señor presidente, pero esta vez 
para la decisión que tome él de aceptar la renuncia.

Básicamente 3 razones suficientes y de bulto 
conocidas en todo el país, esta ministra no ha 
entendido los lineamientos del gobierno del 
cambio, lo primero se ha dicho, que es el segundo 
ministerio con la más baja ejecución sin pasar esta 
del 36% el año 2024, en consecuencia, nuestros 
deportistas no solamente el de rendimiento, sino 
y el competitivo sino el recreativo el ejercicio del 
deporte asegura espacios sanos, saludables y de 
construcción de paz.

Sino que, además, como segunda razón de 
peso el presidente dispuso que el trabajo de las 
pequeñas y medianas obras en las comunidades 
se haga con las Juntas de Acción Comunal; 
seguro que nadie en este recinto del Congreso 
de la República tiene contrariedad para respaldar 
a nuestros organismos comunales, pero en este 
ministerio pareciera que les olían a feo y les 
pusieron todas las trabas que pudieron. En todo el 
país nuestras juntas y organizaciones comunales 
están en serios líos jurídicos porque no hubo el 
acompañamiento de este Ministerio de Deporte 
y por el contrario y por la misma línea no les 
llegaron las obras que necesitan las comunidades. 
El Presidente ha dicho que es con la base que se 
trabaja y con la organización comunal que rinde 
(cortan sonido).

Y, es con los organismos comunales que rinden 
los recursos públicos, porque ellos sí saben de 
mandatos, ellos no se quieren enriquecer; los 
organismos comunales hacen el trabajo para que 
les queden las obras a su comunidad hacen rendir 
el dinero y aquí para mostrar un solo ejemplo, lo 
que sucedió en el país 66 juntas de acción comunal 
les fueron habilitadas para la última convocatoria 
que hizo Ministerio de Deporte.

Pero saben cuántas, congresistas, aprobaron, 
por ejemplo, en el departamento del Casanare 
tan solo 14 de las 66 lograron firmar convenios, 
pero ninguna de estas ha avanzado en obra 
debido justamente a la falta de acompañamiento 
administrativo, técnico, jurídico, social del 
Ministerio de Deportes. Y, por último, la otra 
(cortan sonido).

Y, por último, la otra gran razón de bulto por 
la cual el presidente debe aceptar esta renuncia 
es que nuestras federaciones deportivas entraron 
en crisis económica por la mala gestión de esta 
ministra; 53 de 54 federaciones deportivas 
atraviesan hoy serias crisis económicas. Por 
ejemplo, la Federación de atletismo para nombrar 
una. Por eso termino, no podemos permitir que 
estas malas gestiones de ministros que no han 
entendido el legado (cortan sonido). No han 
entendido aceptar el legado del presidente, pues 
no pueden seguir haciendo parte del gabinete. 
Gracias Presidente por su amabilidad.



Gaceta del Congreso  131	 Lunes, 2 de marzo de 2026	 Página 37



Página 38	 Lunes, 2 de marzo de 2026	 Gaceta del Congreso  131

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Mauricio Gómez Amín.

Palabras del honorable Senador Mauricio 
Gómez Amín.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Mauricio Gómez 
Amín:

Presidente gracias. Para nadie es un secreto 
lo que Colombia vive actualmente en materia de 
seguridad, recibimos con preocupación el informe 
de la Defensoría del Pueblo hoy donde dice que 
809 municipios están en guerra en nuestro país. 
Pero, definitivamente no podemos quedarnos solo 
en la crítica, tenemos que hacerle un llamado al 
Gobierno nacional, al presidente de la República 
para que en esta materia en materia de seguridad 
se siente con los gobernadores y con los alcaldes 
de Colombia y trace definitivamente una hoja 
de ruta estos últimos 19 meses que le quedan en 
el Gobierno nacional. Por eso, yo como senador 
también voy a pasar de la crítica a ser propositivo 
en este tema, porque mi gente en el departamento 
del Atlántico en Barranquilla y en su área 
metropolitana no la está pasando bien.

Hoy he conversado con el general Triana con el 
nuevo director de la Policía Nacional y le he hecho 
una invitación formal para que en las próximas 
semanas visite el departamento del Atlántico, 
hoy también he conversado con el alcalde de 
Barranquilla Alejandro Char, con el gobernador 
del Atlántico Eduardo Verano y le hago un 
llamado todos los Senadores, a los Representantes 
a la Cámara para que nos acompañen en las 
próximas semanas en una mesa de trabajo donde 
todos unidos mancomunadamente Alcaldía, 
Gobernación, Gobierno nacional, Policía 
Nacional, Congreso de la República, Asamblea 
de la, del Atlántico, Concejo de Barranquilla 
tracemos unos lineamientos serios en esta materia.

Nosotros en el departamento del Atlántico, 
senadora María Fernanda Cabal, la alcaldía y 
la gobernación han hecho ingentes esfuerzos 
en materia de inversión estos últimos meses 
se ha trabajado en la tasa de seguridad 
mancomunadamente en un solo propósito, pero 
tenemos que reconocer que solo no podemos, solo 
no podemos.

Necesitamos del gobierno y del nuevo director 
de la policía es uno SOS para que no suceda 
en el departamento del Atlántico lo que viene 
sucediendo en muchos departamentos de nuestro 
país; y lo que viene sucediendo es muy, muy básico 
y es que al Ministro de Defensa saliente al doctor 
Iván Velásquez, como lo advertimos muchas 
veces desde mi curul se le salió la seguridad de 
Colombia de las manos. 

Por eso, tenemos que rodear al nuevo ministro, 
al nuevo Director de la Policía, pero sobre todo 
además de rodearlos sentarlos en la mesa de 
trabajo para que juntos, juntos trabajemos por 

la seguridad de Colombia y en especial hago un 
llamado por mi departamento por Barranquilla y 
por su área metropolitana. Ojalá el Congreso me 
acompañe en este noble propósito de devolverle 
la paz y la seguridad al Atlántico y a Barranquilla. 
Mil y mil gracias.

El Segundo Vicepresidente de la 
Corporación, honorable Senador Josué Alirio 
Barrera Rodríguez, manifiesta:

A usted honorable Senador, bueno, yo creo que 
espero haya quedado conformes todos hablaron 
no sé si algún senador faltó por hablar se les dio 
la palabra a todos.

Entonces, se levanta la sesión, se cierra y se 
cita para el día de mañana a las 12 del día a ver 
si salimos temprano senadores. Dios los bendiga.

En el transcurso de la sesión el honorable 
Senador Carlos Alberto Benavides Mora, radica 
por Secretaría la siguiente constancia para que 
sea inserta en la presente acta.

Siendo las 5:10 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para mañana 18 de febrero de 
los corrientes a las 12:00 m.

El Presidente, 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA.

El Segundo Vicepresidente, 
JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ.

El Secretario General,	  
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ.
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2026


